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l^ a rtu  ^ñeím h  
lIsIstBfld lis la inems^

Beal decreto mtorimnáo al,. Ministro. d$ 
este Depariammiú para presentar ú Im 
Gories un proyecto de ley con objdo de 
proceder á la demoUcíón de las mumllas 
de la ciudad de Jaca,—Fdginm 553 y.654

ilalatarla il@ la 6®líi3irisaiiléa;;
Beal decreto autorícmdo al Ministro de 

este Departamento para qm presente á 
las Cortes un proyecto de ley modifican 
do el articulo 31 de la úe 12 de Junio de 
1911, relativa ú ia coñsirusción de Gasas 
baratas.—Fdginas 554 y 555.

PresIdíGncla iel Consejo de Hiolstross 
Beales decretos nombrando Senadores vita-’ 

Ucios á D. Francisco Javier Gúmdh& de 
Castefón y EiiOt Marqués del VmdiUü, y 
d D. Fedro Pidal Bernaldo de Q mrós Mon 
y Oienfuegoi, Marqués de Villmiciosa de 
Asturias.—‘Página 555.

ilnisterlo de la Qaerra.
Bsales decretos concediendo la Bran Orne 

de la Beal y Militar Ordm de San Her 
menegilúo a l Bmeral de brigada de tn  
fanteria úe Marina p. Justo Lambea y 
del Poso y al Oontraalmirante de la Ar^ 
muda D. Salvador Moreno y E¡iea*—Fá^ 
giná555.

Ministerio de Haciendas 
Beal decreto nombrando Jefe de Adminis^ 

trudóñ úe primera clase, segundo J^fe, 
Bttbdirf^^or, Ingeniero de Minas, de la 
Eepresmtacién del Estado cerca de la 
Gompañia Arrmdataria de Tabacos y 
Diretcián General del Tmbre y Giro Mu* 
tm  y del MoféüpoUo de Gerillus ^  don 
Adriano Gontr&ras y Vdchss, que des* 
empeña en comisión dicha placa con la 
de Jefe de Administración de segunda»’— 
Página 655.

Otro nombrando, por traslación, Jefe de 
Administrmión de primera clase, DeU* 
godo de Hacienda en la provincia de Gá 
die, á D, Joaquín QáUegó y Bétéban, que 
lo es en la de Ẑ eragoisa con igual catego* 
ria y clase.—Página 556*

Otro Ídem id. Delegado de Hacienda eñ la 
provimim de Zaragofid ú D, Jm n de Dios

de Entes y Muyrani qm ¡o es de ¡a de 
Gúáic.—Página 555,
^  de la CotiernaeliBi

B ea m m to 'á isp tm Z ^  *® f t -
de explotación hmt^ p e ^ ^  ^nos á ios 
conceeirmarios de serpiciós iehfón»^7  ̂
bams que s$ mojan' ál Esglammto fdi* 
fónico de 30 úe Junio del corrknk año. 
Página 556,

Ministerio de Haolendas 
Seal orden rmolvimdü el expediente pro 

movido en soUcitnd de exención del im* 
puesto sobre los biems de las personas 
jmidicas á favor de la fu n c ió n  iñsti’ 
tuidm en Valencia por B. Jósé Faustino 
Alcedo,—Páginas 556 y 557,

ilflliterli de ia ioHernaolées 
Seal orden relativa aí expediente incoado 

sobre émompatlbilidaá de cargosjde dos 
Diputados provinciales de Lsón*'-‘Pá'. 
ginas 557 á 559,
ÜBlslarii di listraeeiéi fúMiea f l@î 3 Irtess 

ü ia l orden disponiendo se anuncie á con * 
curso de imsíado la Üdfedro de Séogra* 
fia é Historia, vacmte enid Instituto de 
Albacete,—Página 559, í

Gira prorrogando hMta el dia 30 del ac* 
tual el píaso de matficuía ofidat én las 
Escuelas Normales de Maestros y Maeŝ  
tras creadme por él Beal Jecrelo de 4 de 
las corrienUs,—Fágim 559, ,.

ilnlstsrle df Femito^ ^  
JBeal orden disponiendü se inserte en este 

periódico oficial la relación de los send^
ciüs ^or la Buaráia Oicií en la

 ¡gmm formMí dárante él
mes de Septiembre ú'íÉmo.—Págim 559.

Bstado.—SEbaeoralaf!a,—SaeotSa de Po- 
. lítiea.— de lae- dlípoitelo» - 

fsai extrarjeím solrs mm-atorirn, dic^’ 
das ccw tHüüeo de Im gueim atlaai*—̂d-*> 

559.
ABUMloaeoRteneioson.— «if«'

lUcimimiú en Emms A#©e'-'dfil:-. ed6déiO'V 
español Eamón Pamiés (ó Pármésh na  ̂
tu m i ' da . SarHd (
562. .

Haciesda,- OiracsciéH Oeiieral de h  Dea-' 
da j  Glasee Fasivas,--Heílalaí»ieii<a do 
pagos;*—Féginm 562.

Dkeooidn Ganeral de lo OonfaBdof o del 
Estado. -§e5olt?l0#5.db éleajjjodiewío teoa- 
áo en nombre d$ la Odja de sowriroá y ^ 
previsión para las empleádoe de la Gom̂  
pañmde los Farrocarriles económicos d ^ , 
Asturias solicitando éi^nción del i»* *' 
puesto que gro^m ios bimes de íás pierSÓ̂  ' 
m s jurídicas,—Página 562¡

Subee^relaría. —• Oonti 
nmíHt^ do la rslméén certifiüsdm de las 
mniidádei emiudtsdm m  Im Gobiernos
O iistm m i*' !?**'■
cripaióa msg¿mH' : ^ é ^ .» ° ! ‘ 
de 5. M. le Seina J0.- M mnia
(q. D. g.) parm espdwoloa
repatfiadm.—Página 563̂  ■ ^

Instbüogióíi PüBLiOá.r-^Sabs6or6lav«*"r : 
Anumciando á  concurso de trasladó !a 
provisión de la Gátsdra de Gsagruf^a é 
Historia, vacante eñ el Instituto é& Al* 
bacete,—Página 584.

Lista de ios aspirantes admitidos y excluf' 
dos de las aposicionei á las plams de¡ 
Frofesoir de dácm$o dol quinto cfirupo,

! vacantes m  las Msmelm Iñdmtnales de 
Gaftagmm y Valmcia y e%$ Ja InduM al 
y da Artes y Oficios Úe ■VallBipUd,-—’. 
Página 564.

Bsctificúcióñ á la Eeúlordéñ de ÍÁ delmt>^" 
tual sobre aprobación de los presupumiot 
de mmtmial para tallfOFes de las ü6eeiolae 
Industriales y de Artes y Oficios.—Págh 

, na564. ' ;
I A m m  I.®—
I 1KA& MSSflOBOXióQIOO. — SUBASfAB —
' JjJMimSTRACld» PEOVSNOIAJí. •— JiBMI- 

NISTRAOldN MumOIPAL,—A|̂ l0ISiCtOet CWi ̂  
oiALEg del Bm m  ñs 
León y SanSibmUdñ), Ooop'^aiim Tile ■:« 
ifm Madrid, y Lm Ganaúwa ET-p(Jí¡-*n'̂  ̂

A m iío  MKiiOfoi.—OtuiiJiog
ficoi m

HACiETOAa — Dlf©íiddiit Grmnml ÍÉ
D^Bda f  Glissi ¥síé:^m,—Eétm^4^ ih  
las inmr^mones del 4 por 100 emiUdm 
por esta Dirección Qnmml ámmnk fl 
mm áB Ociubf^ próximo pmaéo.  ̂

FOM'Bisnpo*—Direociéiá Ganeml-’dé Â p?f- 
ealtam, Missas F
los Bermcios prmtaúos pm la G-tm-Ma 
Givií en la custodia . deía riqusm fjirss*-' 
tal durante el meS'̂ úe BepU$nb̂ é̂. ád a ie  
miuah 

AmmQ i.* — TiiBMAi.
úhm .—PU§m J06, ■

P A R T ^  O F I C I A L  

m n  m  m e j o  l e  i m m i i s

S> U. el Rbt Don Alfoaao XII{ (q. D. g.), 
B. M. la Beima Dofia Vteioria Eugenia f  
BS. A Al RB. el Píínoipe de AetntíaaC 
Infante»! continúan ain novedad en en 
importante ealud,

De ignal beneSdo dieírufan las demSe 
pereonae de la Angneta Real Familia.

f f l i S T M ®  i l  M  S l l R M

■ SIALDIORITO 
De acuerdo éon Mi Ooniejo de Minie- 

tro»,
Vengo en áutorlzar «1 Ministro de la 

Giaerra para que presente á laa Oortea 
un proyecto de ley con objeto de prooe. 
der ú la demolieión de las murallas de la 
dudad de Jaca y á la enajenaaidn de loa 
terrenos ocupados por éstas y los eami- 
noR.de ronda interior y exterior.

Dado en Pftlatóes á vdaíldaeo ae No-’ 
viembre" de mil RéTeeteaíos cstsn»,

■'-«U'Dieo,.
S! Ministro ie  la ©iiar¡f«F 1.̂ ,

& LAS CORTÍS 
El AfnataiRisr«te áa J«8a, para oasau* 

cha y emballedmiento de. esta uluSad, 
tiene solicitado el que seieuutortse para 
la démolieién de sui lmúrallái, por su 
cuenta y mediante determinadas condi* 
done». '

Según los informes reglamentiriosi el



554

reolnto tmorilUdo de l i  oludtd de J»oi, 
de antigüedad remotíeima, no tiene en 
la aetualidad valor militar’ alguno. Su 
deaaparioidn contribuiría al enianohe y 
embelleeimiento de la poblacidn, oon lo 
que eaa propiedad del Estado, hoy im- 
produotiva, adquiriría un valor resliaa- 
ble, oon aplicación á acuartelamientos ú 
otras obras do defensa en disha región.

Por satas razones, el Ministro que sus
cribe, de aauerdo oon el Gonsejo de Mi
nistros, 7 previamente autorizado por 
B. M., tiene el honor de someter i  la de
liberación de las Cortes el adjunto pro
yecto de ley, autorizando al Ayuntamien
to para la demolición solicitada, oon las 
compensaciones que se expresan y ena
jenando en pública subasta el terreno 
resultante.

7R0TE0I0 DE LEV 
• Artículo 1.® So autoriza al Ayunta
miento de Jaca para qua proceda i  la 
demolición de las murallas de dicha ciu
dad, debiéndolo efectuar por cuenta del 
Municipio, ft favor del cual quedará el 
aprovechamiento de los materiales.

Alt. 2.° Ei terreno que ocupan las 
murallas y el correspondiente á los ca
minos de ronda exterior 6 interior, des
pués de deslindado y tasado, será enaje
nado en pública subasta con la concesión 
del derecho de tanteo á los poseedores 
de las fincas colindantes á las parcelas 
respectivas, adjudicándose ei 75 por 100 
de la venta al Estado y el 25 por 100 res
tante al A|untamiento.

Art. 3.° Be exceptúan de esta enajena
ción los terrenos necesarios para vías 
públicas, que quedarán de propiedad del 
Municipio.

Art. é." Interin no se lleve á efecto el 
deslinde y tasación que se determina en 
el artículo 2.*, no se verificará la venta 
que en el mismo se dispone, ni se entre
garán ¡al Municipio' los terrenos corres
pondientes á vías públicas, 
i Madrid, 25 de Noviembre de 1914.==E1 
Ministro de la Querrá, Bamón Eohagüs,

H i m i o  DE L& 606EM .1CIO S

ííoyiembre 19Í4

ElAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Gobernación para presentar á las Cortes 
un proyecto de ley modificando el ar
tículo 21 de la de 12 de Junio de 1911, re
lativa á la construcción de Casas baratas.

Dado en Palacio á veinticuatro de No
viembre de mil novecientos Catorce,

ALffONSO.
M Ministro de la @obernaci6ii,

José Sánáez Gnerra.
Á LAS CORTBIS

Lt ©xparifncii, que ei Ii piedra de to
que da toda la reforma sooial, h i demos* 
Indo que tanto la lef de 12 de Junio de

^ 1911 sobre Gasas baratas, como el Begla- 
mentó para sin aplioaoión, adolece de al • 
gnnos ¿efectos que impiden que tan lau
dables disposlcienes puedan tener todo el 
alcance que al diotarlts se propuso el le
gislador. Besulta, en efeet' ,̂ que algunos da 
los elementos sociales con que se contaba 
como factor importante de la eflcaeia de la 
ley, no responden al llamamiento que en 
la propia ley se les hase, y así quedan sin 
realidad las más provechosas previsiones. 
Gran parte de las dispoiidones de dicha 
ley están encaminadas á fomentar el cré
dito popular con que obtener el capital 
necesario para la construccién de casas 
barata»; y á este fin, el artículo 21 dispo
ne que la mitad de la subvención que 
anualmente consigne el Gobierno en los 
presupuestos para esta atención, se ha 
de destinar necassriamente al abono de 
los intereses de las sumfs obtenidas á 
préstamo, que no devenguen mis del 5 
por 100 anual d© las Gafas de ahorrci 
Montes de Piedad y Btnco Hipotecario é 
instituciones de crédito raconocldas le
galmente por las Sociedades cooperativas 
organizadas para la construcdón de ca- 
aas baratas propiedad da ioi

Igualmente dispona fste artículo que 
la otra mitad se distribuya en sub venció 
ñas á los psrticularss ó antiiadas oons 
trucloras da casas, puitendo también 
destinarse una parle ó M totalidad de 
esta cantidad á garantizir los intereses 
que devenguen las Obligaciones que emi
tan las Saciedades cooperativas, con ©l 
ñn de obtener fondos para la construc
ción de casas baratas.

Al proceder al reparto de la subven» 
ción correspondiente al año 1913, me
diante público concurso, se vió con dolo» 
rosa sorpresa que no «oudió á él ningu 
na Sociedad cooperativa que reuniese las 
condiciones reglamentarias, por lo oue 
hubo de quedar sin aplicación la mitad 
de aquella subvención, que ascendía á la 
respetable suma de 235.000 pesetas, y 
como se tenía noticia de que algunas So
ciedades habían intentado obtener prés
tamos, sin llegar á conseguirlo, de las 
entidades enumeradas por la ley en su 
artículo 21, se convocó por este Ministe
rio la segunda Oonferencia nacional de 
Delegados de Gafas de Ahorro y Banco 
Hipotecario de España, que se dignó 
inaugurar iolemnemenle S. M, el RCj en 
26 de Enero último, y m  la cual se tomó 
por unanimidad, entre otros acuerdos 
menos urgentes, el de solicitar una re
forma de la ley en e! sentidlo de que si 
alguna vez no tuviera aplicsoión ©1 pri* 
mer 50 por 100 consignado en dicho ar
tículo por so existir los préstamos á que 
el mismo se roñare, dicha castidad acre» 
cerá á las demássubvencioicr, deiicisdo- 
se á favorecer á l i i  entidades construc
toras y preferentameiilt i  Iss Sodedad^s 

s;. coopsritiv&a que so es l i  re-
I farida disponiciés. Eci la mlimt Oonfa 
* rencía los Delegados d@ Im Gijas de

¡Gaceta dé ¡Madrid.Nfim. iSO

' Abono y del^Banoo Hipoteotrio le tnoz* 
truon  úeoióidoB partidarios do la ley de 
Casas baratas, prometiendo coadyuvar á 

' BU mayor efiosoia por considerarla una 
I de lai mis banefloiosas entra las qu?
I oonatitufen nuestro derecho social mo 

derno.
No obstante tan podoroso movimiento 

de nuestras tradicionales instituciones de 
previsión en favor de la ley do Casas ba
ratas, se ha repetido en 1914 lo ocurrido 
ál distribuir la snbveneión anterior, que
dando igualmente sin aplicación oirás
235.000 pesetas que el legislador había 
destinado para este servicio, porque tam
poco hubo Asociaciones cooperativas que 
obtuvieran de las entidades de ahorro 
popular los préstamos necesarios para la 
eonstrnooión de casas baratas, sin duda 
porque los acuerdos de la Oonferencia 
no habían tenido tiempo de llegar á tér
minos de práctica aplicación.

El Instituto de Reformas Sociales, al 
emitir el informe reglamentario propo
niendo el reparto de la subvención, anun
ció que oportunamente sometería á la 
consideración del Gobierno un estudio 
acerca de la modificación que evite para 
lo puoesivo que queden frustrados los sa
crificios económicos que el Estado se Im 
pone para fomentar la construcción de 
casas baratas; y habiendo realizado con 
urgencia este estudio, que, como todos 
los que proceden de aquella respetable 
Corporación, responde á necesidades da 
la realidad y da normas eficaces para 
atenderlas, ha formulado una propuesta 
de reforma del artículo 21 de la ley de 
12 de Junio de 1911, en la orientación 
marcada por la Conferencia de las Cajts 
de Ahorro y aceptada por el Consejo de 
Ministros, y con aprobación de 8. M., el 
que suscribe tiene la honra de someter i  
la deliberación de las .Cortes el siguiente

FSOTBOTO DE DEY 
Artículo único. El articulo 21 de la 

Ley de 12 de Junio de 1911, relativa á la 
construcción de casas baratas se entiende 
modificado en la siguiente forma:

«Art. 21. El Gobierno consignará en 
sus presupuestos la cantidad anual que 
estime oportuns, no inferior á 500.000 pe
setas, con destino á favorecer la cons
trucción de casas baratas.

.Dicha santidad se distribuirá por el 
Ministerio de la Gobernación, previo in ' 
forme del Instituto de Reformas Sociales 
y de las Juntas locales de fomento y me
jora de habitaciones baratas, destinando 
el 50 por 100 de la misma al abono de in
tereses de ias sumas obtenidas á présta
mo que no devenguen mis del 5 por 100 
anual de Iss Cajas de Ahorros, Montes de 
Piedad y Banco Hipotecario ó institucio
nes de eródito reconocidas legalniente 
por las Bcoiedades cooperativas organiza
das psrii la conslruosión de casas baratas 
propiedad do los socios.

»Si en algún caso no pudiera darse á
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eit© primer 50 por 100 Is spüeadón día- 
puesta ea el pám fo anterior, ya por no 
haberi® varlñoado ningún prfistamo de 
aquellos á que dlaho párrafo m reflaren, 
d ya porque esta clase de préitamog no 
aa hubiera heeho @n !a cantidad 8ufloi@n- 
te para agotar el citado 50 por 100; éite 5 
Isi cantidad que de él sobrara ne dividirá 
en tres partes iguales, deitiiíando dos ter * 
oer̂ â partes í  acrecer las subveadooea 
délas Sociedades cooperativas, siempre 
que dichas »ubví3nolone  ̂ no ©xaedas del 
25 por 100, conforma á lo dispuesto en el 
artículo 22 da m ít Ley, y á g^.r^ntiziir el 
interés que devenguen im obllgaalon^s 
que emitan cUtidm Soeieialei mn @1 
fin de recargos pu'á amg
trucsción de btratt», cop ta! de que 
aquel in teé i no m§s del 5
por 100.

»Lri otra ter^rra p tríey e\ s^'brista da 
laa dos teriserít's í̂S-iedoras, ?ii lo

■ hubiere, aí?re?sará é las ííub^euciiones con 
c®dtd.̂ s á las d^má» e-cnidades constma 

' toras, sienapre también que no cx^íidan 
del 25 por 100 de! invarti^^o ©a la
bonatrucolén cada año.

»Ŝ .' a! tiempo ele promulgarse esta ley 
existiera alguna remaricnte de dicho 50 
por 100 qua por Isg causas mencionadas 
en el párrafo anterkr no hubiera podido 
fpilcarse?, üd distribuirá oon arreglo ai 
prcecdimfcKtc q̂ se tn se establece en- 
re 1.̂ 8 eutidadas subvencionadas en el 
 ̂ timo concurso y en cantidades propor• 

donahs á laá sumas que cada una de 
rilas hubiese obtenido como subvención.

iBi a!Importé de las soUcitudas de sub< 
vención por abonos de int^^resas exo^die- 
le de e«e 50 por 100 d^ la suma propues
ta, i6 teñirá m  ou^iita pira d-itribukia 
el BU00ero dis viviends^i á o.'^Estruir, ?us 
condioiones económica», l^s ciicunst^n- 
iî s de localidad y ios ;írformes de las 

Juntas lóeosles y del Irjsiituto, diitribu- 
léadose equitativamente, de modo que el 
beneficio siicauoe al mayor h úmero de 
iniivid«o$,

»¥1 50 p» r 100 ref̂ dâ í© io la cantidad 
inclul laea e! présnpuesto del Estado se 
d tríb urá en subvarciones á los par- 
tioalsrei ñ 6í>ti1adíS?« ccíisliruotofas de 
Casss bar^tts, ?a?íie>]odo pi-^soníe siempre 
eioúmaí'o de íaúiViiáuo& qi9 ha/a d«re* 
snitar favorecllo por la oonstru^saáóa.

»1 ^ualm y previo los informes del 
laSíUtuto 'i3 Hforma® Sjoialeg y de las 
Jantes podrá destinarla .parte 6
todo da este 53 por 100 á garantiztr el 
interés que cit^veisguen las í^bbgaoíoues; 
que emicsn k s  Sociedades cooperativas 
con el ña do obtener recur^oi^ para la 
coustraoción m  casas barat&s,

^Este interés no podrá exceder nunca 
del S por 100.

»La amortisacidn da estas O Miga otoñes 
será de cuenta de las Sociedades emiso- 
ras, que al solicitar la emisión presenta- 
f in  el cuadro respectivo de amortiza* 
0ióat

»Lss Scdadadei^ cooperativas cuyo nú
mero de socios no exoida da 100, orga* 

pira la eonslruodón dé osiss 
propiedad de ios miamos, podrán emitir 
Ooligacionea oon sólo qaa tengan inver
tido en dichas construoaionas la suma 
de 50.000 pesetas.

emlslonas goz^rín tsmbiéa da 
Ita exancioutis á que m reñar© el párrafo 
seguís do d@i artículo 20.

»No podrid gi zar da. los beneficios de 
esle aní^mlo ks Sociedades que repartan 
á um looics é les particulares que obten- 
gm mm 4 ,;ĵ or íOO fsu concepto da uti- 
lidsiáas.»

Mt-rid, 24 la Novismbra de 1914.—EI 
Mmigtro aa Gobernación, t o é  Sin*
chijz ,

Miiwus m  Mssjo m iusteos.
P.SALES DECRETOS

Oído MI O I'? d6 Miuiitros, y usan
do da !t pr6iTog- .̂ii' t̂ qaa Me eomspon- 
do por loa arttsulrn. 20 f 22 do la Oonsti- 
ti^dón de la Moiiarquk,

Vô Bgo en nombrsr -Sanador vitalicio, 
0 0  IB o comprendido nn^l párrafo tercero 
dal úaimo áe dichas irííoUf'os, á D. Praa* 
^iéúú Javi-vr González ¡le Oastejón i EdO| 
Msiiquéa dal Vadillo, en la vacante pro- 
ciudia p r fftllecimiento de D. Emilio 
Aicaiá Galano y Balancia, Conde de 
Casa V^lencis.

Dado en Palacio á veinticinco de No
viembre de mil acwacienios catorce.

ilLFONga 
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato. '

Oído Mi Oonsdio de Ministros, f  m ^n  
do de ia prerrogativa que Me correspon
da por ioñ artículos 20 y 22 de la Coniti- 
tucíón de la Monarquía,

Vengo ? n nombrar Sanador vltilido, 
ccmt' t?oiT3 prendido &n ©1 párrafo s^gun 
do dv l úu t̂m '̂^de ctkhoa sltúcuIw^ é don 
Pedro Pidsi Barnaiací de Q^iirós Mon y 
Cíet íurgos, Mtrquéi de Viiltviciesa de 
A«tu.d«s, e?4 la .v'aG.«nte prt,ducid*6 por 

imlf^nio vie D. Bernabé Dávila Bar

Díiíáo 'Pe!aeio i veistidnco, da No
viembre mil novecientos óatorce,

láLFO N Sa
ni Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

m  LA O l i E M

REALES DECRETOS
Ea tom íi..m ú(:ñ  á o solicitado por el' 

Génemí d© bdgada de íüf.ánt.srím de Ma- 
rlBa D. J oíio Lsmbia y ám P..ZO, y de 
conformidad oon lo propuesto por la 
Alambica de la Real y militar orden de 
Sau EermenegildOi

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 80 de Junio del corriente añ^, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veinticinco de No
viembre de mil novecientos catorce.

íH Ministro de la Guerra,

En consideración á lo solicitado por el 
Contraalmirante de la Armada D. Salva* 
dor Moreno y Eilza, y de conformidad 
con io propuesto por la Asamblea de la 
Rml y mki ar Ordaa do San Hermene
gildo,

Vê Tgo m  concederle la Gran Cruz da 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 28 de Jo io del aorriente año, en que
cumplió Icie condicione! reglamentarias.

Dado en Palacio á veinticinco de No- 
vic^mbra da mil novectotos catorce,

aLFONSa i
El Ministro de la Guerra, j

i i m i O  DE H A C m

REALES DECRETOS
V^ngo ®n nombrar, por haber cumpli

do las coBdíclones establecidas en el ar
tículo 26 de la ley de 24 de Julio de 1876, 
Jafe da Admintatrációii de primera clase, 
segundo Jefa, Subdirector, Ingeniero da 
Minas, de la represaatación del Estado 
cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos y Dirección Ganeral del Timbre 
y Giró mutuo f  d ̂ i Moaopalio d© ceri- 
Iks, á D. A iri mo Oontreras y Vüches, 
que desampeñíi, en comiasóí*, dicha pla
za con la de Ĵ  fe úñ Administración de 
kegnnáíá,

Dado en Palacio á'vciutícuatro de No
viembre de mn toreé.

ALFONUCK. ‘
ai Ministra é« Hacienia* |

fiabíno fiogallai.

Vengo ©n fstmbrar, p?;,  ̂ traskéión, J-sfa 
de A iministrsoión de primera ciase, De
lega io le Hacienda en la provincia do 

é O, hi y Estebanj
que lo en de la de Zaragoza ?̂ oii Igual ca
tegoría y eUs^ .

Dado en Palacio á veis dcimtro de No
viembre  ̂ d8 miJ Bo-'i?6oiento cíetor6©.

ALFOHSa i
831 Ministro de Hacienda, ^

(kbino BngalIaU

Vengo en nombxar, por tr&ilaoión, De
legado de Hacienda en la provincia da 
Zaragoza, á D. Juan de Dios Retes y 
Mu). ani, que lo m  de la de Cádiz.

Dado len Palacio á veinticuatro de No
viembre de mii novecientos catorce.

A U S N iS i  1
■1 Ministre ac HadcaiBi _ J

Gabino Bugallal,



U  ir& xiem bri H K G a c e t a  a e  iH a d r id . —  N ú i i .  h'óQ

i i lT E E lO  m  U  CS9BEMACI6S

B!XP0SICI(5N
SBÑOE; El «rsísaio 95 áel Regmmeato 

t®l9íóí3Íeo vigente diííponíí que sean ob- 
jdio de un Rmí deerato lia modifistoio* 
Ufa ü que dé lugiiir su apüatción á los 
oontr&loa da aor^ldoa íelefánisoa vigen
tes á la publieaeióu dei Reglamento.

A^gunoa coneaaionadcs han golicitado 
acoga?ae á ana disposidonea, y coa e? ün 
de eit§iblecer la fofmt fiasdamenial de 
resülueiósi de todos loa caeos anáiogof, 
el MMsIro que Buairibe tiaae ©i honor 
de someter á la ^prob^cíéa de V, M. el 
siguiente proyecto úe D -̂ r̂eto.

Madrid, 24 de Noviembre de 1914.
SEÑOR:

AL. B. P. de V. M., 
José Sánchez Guerra.

EEAL DEORETO
A propuesta dal Ministro ia  Iñ Gcber- 

nacáosi f  de acuerdo mn  Mi O^n^ejo de 
Ministros,

Vengo es daorattr lo siguiente!
Artíoulo 1.® A los oan^ alonarioi de 

servidos telefónscos urb^noe que m acó- 
jan al Reglamento telefónico d6 30 de 
Jusio dei comente año, m  le® ampliará 
e! plazo da explot&ddo. hss'ía ?emt© gños.

AH, 2.® Sa exceptúan ds esta reg la leu 
contratos cuya íldiajiós haya varstdo 
sobre rebaja dd  período de expiotadón.

Att. 3.® Bb concede el plazo de un año 
para aeogeric á loa efeoios de este De* 
creto.

Dado en Palacio i  veinticuatro de No
viembre de mii noveotetos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

a iiS T E R ie  m  eA C iEm

REAL ORDEN
l i n i o .  Sr.: Pasado á informa de! Conse

jo d ü Estado en pleno el expadienía pro 
mo?ido en soüclíud de ex^ssoidu de! im
puesto creado por la ley da 29 de Didem- 
br§ la 1910, sobra loa bienal de Im per- 
SOIS5 jutílioas, á fivor da Is fuudaciúa 
iusüiiáda en Valencia por D. Jo^é F^.us- 
tlao Alisado, dicho AUo Oa îrp j sa hs ser
vido emitirlo en loa ^igai^niai términos!

«Ex-yáuo, 3r,í Da Raal orden 
áü pDi.'’ d  Mmisyrio dei íMgísci • cargo de 
V. E.., sa ha remitido á iaform^ da esta 
C ,>55s«'|o en plano ai adjuito expalienta, 
dM ouil r©su!tn

cQu0 Bl Dooíorai y F-?nitanckrio de la 
SaaU Igí.^Bía Oftieársil da Valeassl», en 
cone^p^o de patronos da la fundacidn 
Instit&í^a por el Doctor D. Juan Fauili- 
no Aleado Llano, solicitaron ezanclén dal 
impu-9ito que griiva los bienes de Its 
personas joiílicai da mtíoUt permanen
te, á lavcr (la U expresada fandadón en

30 de Bapiiembre da 1911. Como ¡uslifl- 
cantee de su pretensión han acompañado 
á su instancia:

1.° Relaofón de los bienes fandtcio* 
nalef.

2.̂  Oópia cotejada d9 una Rm! or len
dictada por el Ministftrlo da m Goberna - 
cién en 22 de DIciembra de 1884, dispo
niendo l i  entrega por la Ju-sía da BaE© 
flasnoia á los pitronoi áa las foiCnas ie  
la fundadóUj ó imponléaisolas It obliga
ción úñ ranáir au^nlsi y ds cumplir las 
demás obllgac-o^ei que i  loi r^aprasen • 
tantea ds fandiaiouaa bañéd^its pirtiau- 
lares ©lige la lü^tmcoíon de 27 de Abril 

,dal875;y
3.® Teillmonio da laittmanto y Mê  

moría tastamentarla dei fundtdoi'*
R§qaeri(loi ptra qm  prcif^alarin la 

R^al orden de olarifloso!on, mtíilfeató al 
patronato no exblit ni-linar mis docu
mento ralativo t i  caio qaa ln Rmi orlan 
ñutm referida qui m iimlío i  lo axpresa* 
do, pero ted 'á luego iadlotrosi qoa ie 
acogian S la Rmi Qt'ím.- da! Miriislerio dei 
dfgao cargo de V. E.* fe h i 14 de O^tu- 
bre de 1911, si3iiiiiif ©ndo la Eeil oráea 
d@ ct^siñ’i*'iMóa por iin d^l
Sscraltrio de la Juata provlnaial da Ba 
neñoendi, en ©i qua tpiraca h&aa eons  ̂
íar qai la fandtoióa Aléalo sufeta 
ai Protaatortdo y cumpla ius ob-igioto- 
nas presmlg^a-clo láir-asupuealos f  rindiati- 
do cuantas conform© á la laitrucclóa de 
14 da Marzo da 1899.

De ia documantación rasañaia apare
ce: que D. Jo^é Fauállno da Alcedo y 
Llano, qn su ta^ta^ento da 2 de Julio de 
1806, dispuso que el remanente de sus 
bienes, deapuéj de pagar los kgadosque 
expresó, se invirtiera su bienes fructífe
ros, pata destinar ia m iial de esss ren 
tas anualmente, después de cubiertas 
olertf s pensiones, en miias, y la otra mi
tad en dotes pira doncellas pebres y de 
buena conducía da! Arzobispado de Va
lencia, aslgntnclo i  cada una 50 libras 
para syuda da su matrimonio ó ingreso 
en religión, lientfo prefgridtg Im que 
tdcpt^ian ê .t@do religioso, y una i=ez ex
tinguidas peBS-ViiÁei, qm Buiv^gá- 
san los bients a! OtbfWcí p^m que em- 
plm%n nm tm ím  en It tigaiente forma:. 
50 librts durtiit© mnco áím cada año 
para la celabracióa de ín^iüne^; 300 li
bran para s^ts áa doocellts p-iibres 
y d.6l Arz^íblápado, f  ni sobrasa
6© soBitituirl un fomdo c abrir esas
atencio^iíis áutrnte un empleando
el resto, si !o hubbrf, m  mLmt.

En la memori® de 27 de
Junto di 1809 modifiaó .ptrl3 da sui dis- 
poslwBee, ová-^müúe quB úb ím  Ff-i5̂ *̂ss 
de im  sa íac'á^a tn  primer lugar
ai Importa ao:U î úb ím  peiiskmai viitíi' 
BÍm qua htbía.legado, y el r^-sto m ©m- 
pl«?â a mitad en m isti j  míMa ®n dotes, 
mmo expresé en el tmmrúmito¡ que sa 
6©l^brase¿i maitinsís tA os  ^ños la
víspera di San P^dro y-i© conservas© It

Esijuala d© niñas que había establecido 
en Picañi, pagando á la Maestra 100 li« 
bras anuales, con la obligación de ense- 
ñsr gratuitamenta á las niñas verdade
ra manta pobres, «pero recibirá y pedirá 
pagar í  las pudientes», añadiendo que 
eii^ eblfgacién y los malíiaes sean pre> 
f^ridoi á las de n ls qu© establecía.

La Dirección General de lo Oontencio- 
so, teniendo en cuenta lo resucito por 
©se Ministerio en algunos casos respecto 
á la BUilitución de la Real orden de olt- 
aifloación y ai eonoepto da grataidad de 
la Bdsctñcf^nda en la fundación Monede
ro, propuso la proiiedencia da declarar la 
exención del impuestó en cuanto á ia 
parta de blanes qua se deglinisen á la 
Esisuela da Picaña y dotas para doñee* 
ilai, quedando sujetos al impuesto ios 
daslinados á los demis fines.

Lá Oomifeión permanente de este Con- 
gejOj en su Informe de 28 de Noviembre 
de 1912, propusa i  V. E. que le ampliase 
q! expailer^ta en el sentido de hacer 
constar ii todas iai Escuelas y Profeso
res i  que £e hizo referencia por ei testa
dor funcionan ai presente, ó si sólo ha 
htbido, • dadas las rentas, lo suficiente 
para la áe Picafia; y en uno y en otro 
caso, si S3 siti^face á los Maestros y 
Maestras titulares de dichas pueblos, ó 
si cons ti tufen actualm^ate Escuela y 
enseñanza de la primara que oñcialmen- 
ta se dé en dichos pueblos.

T«tmbiéu expuso la convenienda di 
hacar cocstsr ia cantidad que en pesetas 
perciben tales Maestros y Maestras y ei 
número de alumnos que recibea ense
ñanza, así gratuita como dé pago, y lo 
que é»to9 satisfacen; datos que deben fa« 
oilitar ios patronos y cQmpróbarse por 
ia Administración.

Acordanda de conformidad con esta 
propuesia, se ha ampliado e! expedients 
con los documentos siguientes: Oertifioa- 
ción expedida por ei Secretario'Adminis
trador de ia Junta provinoiál de Benefl- 
ceudf partieuíar da Va!@neia, haciendo 
constar qns la fundación Alcedo invierte 
anualmente en s&is dotes pira doncalias 
1.129,32 pegatas, y en ia Escuela de Pica- 
fia 374 para asignación de la Maestra y 
350 pira atenciones dei looi!, en total
1.853 75; otra cerlificáción dei Alcaide de 
Pácañ^, en la que se expresa que se invier
ta la cintidad dicha en ei sueldo de ia 
Maarlr^ da la Esmaia de niñas qua ei 
3r. Aleado croó, siendo complalamenta 
graluiia la enieñanza qu^ se da á las alum
nos qm  á ©lias asisten, y un eicrito que 
Ies pa^trcaoi f̂ Uí‘¿c?nbsn aclarando algunts 
iXtra.oi. B pars solventar Im dudas quOf 
g.xpufcsiíAS por al Oous^jo, motivaron la 
Rml orden d© 1.° de Febrero, del pasado 
año 1913, dictada da conformidad con su 
propíievia; y ©a tsl sitado el punto, V, B. 
i© h i servilo dé nuívo, eo^üsaltar ei pa* 
recar de este m  plcui; ’

üomlámmáo qua dur^ntó la tramita* 
Otón dai expedienta, la ley de 20 de JDÍ'
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eiambrade 1910, qm  ©i?a6 al impuaito 
sobra loa Maa@i da parioxi^i Jtódi* 
mu, Qiüedé riformada por ©I artíoElo 1,° 
de la de 24 del minmo mes de 19Í2B eon 
arreglo á la ensl ba da resolverse la pê  
tieión deduoida por el Patronato de la 
fandRoidn de Alcedo:

Oonsiderando que, $ tenor del citado 
grtíeulo 1.° de la Ley de 1912, eu su apar' 
tado ietra F, s5io gozan de exsuclóu los 
bienes destinados á ia  benefioenda que 
estén dadioidos á algunos d@ los ñnes 
que enumera @1 8̂ 113010 2.® del Rml áa 
ereto da 14 de Marzo de 1899 de una ma  ̂
ntra dlroj^ta é inmediata, sin ÍEterpoM* 
oión de personas, siempre que á ese ñu 
se dediquen ó empleen directamente los 
bienes mismcs é sus rentas j  productos, 
así como los destinados i  premiar la cul* 
tura .5 la virtud y estén adminiitradoa 
por las Reales Aaademisi:

Oonsiderando que las condiciones re
queridas por el aludido articulo de la 
ley concurran en los bienes que en la 
fundacida de que se trata se destinan á 
dotes dé doncellas pobres y al sostani* 
miento de is Eiauela da Picsña, porque 
estin directamente adscritos, sin Inte?' 
posición de personas, al cumplimiento de 
los expresados fines, y éstos se hs^lltn 
comprendidos entre los bénefioios que 
enumera el artículo 2,̂  del Rea! decreto 
da 14 de Marzo de 1899:

Considerando que con la doanmenta- 
ción recientemente unida al expediente, 
en virtud de la ampliación acordada en 
Rea! orden de 1»® da Febrero dé 191S, se 
ba justificado el cumplimiento de los 
mi@mos;fines y  la subsistencia de la Ei- 
cuela de Flcaña y la cantidad que énuno 
y en otro objeto se invierte,

Eí Oonscjo constituido en pleno opina 
qua procede declarar la exención del Im 
puesto que grava les bienes de las pi»r 
sonas jurídicas á los de la fundación 
Obra pía de Alcedo, paro sólo m  cuanto 
á la parta cuyos productos m  deitiuan al 

de dotes y sostenimiento de la Es 
cuela de Pioañt, únicos á los que proce 
ám aplicar la exención con sujadón i  lo 
prevenido en @1 artíonlo 1,° da la Ley de 
24 da Diciembre de 1912,•

Y conform&ndcse con el preinserto diC' 
Umen, Sr M« e! Rey (q. (D, g.) se ha servi
do resolver como en el mismo sa pî o- 
poua, V,,.

De Retí orden lo digo á V. I. p irt 
fu copooimientp y efectos oportunos* 

gqaráe í  Y, X muchos años .Ma- 
tóá,8á©AgOi

BIJGAIXAIi. 
Sañor Director general de lo Oontencioso 

del Estado.

m s T p »  D £ _ u  « o m i M

r e a l  ORDEN
Remitido por conducto del Ministerio 

49 Qricíi f  Jpsttoli f  á propuesta d é )«

Oomidón permanenta del de Es
tado-esto i  It-Sak ík gobier
no del Tdbuüa! Supremo, ésla m ha ser
vido epitir ©I siguianta diclaman:

«Excbao. Sr.: El PraMdmla del Tribu 
nal Supremo, dica á asta Ministerio con 
fecha 12 d@ los corrientes, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Ea ©i expediente consal* 
tivo inairuído en virtud de Rg&l ordan 
dicta da por el Ministerio del áigno cRrgo 
de V. E. con feíî ĥa 5 de! corrionta r@mi« 
tiendo, de acuardo con lo-inlerasado por 
laOomisión permanente dél Oonséjo da 
Istüdo, al inaoido iobra, incompatibili
dad da cargos de dog Diputados provin
ciales d© Lsón, el señor Pisoal da estt 
Tribunal Supremo, ha emitido ©1 siguien
te diotamen:

«El Fiscaldia@: Que el Excimo. señor 
Ministro da G-racia y Jaglimt por R^al 
orden de 5 ial actual, de acuerdo con lo 
interesado por la Comisión pérmanente 
del Oongejo ia  Estado, remite í  informe 
deest^ Sila de gobiarno, el expedienta 
relativo á incompatibilidad de cargos de 
dos Diputados provinciales da León, re
cibido i  t^i efesto en aquel Ministerio y 
signifleando i  la vazla coEveniencia de 
que se emití al informa an al más breve 
plazo posible.
. »Da lo aotíiado ©n el expedienta ant^a 

referido ^pt^raca que habiendo iido ele* 
gldoa Diputtdoi proviuoiiles por el dis
trito dé León Miiriis D. Rato Valbuena 
y D. José Arianzi, que dagenupeiaban las 
plazas de Médicos ttiularas de M Benefi
cencia ©n los Af untamientos de León y 
Murks da Páradci. con ios habares de 
2.500 y 1.000 pessits, respectivamente, 
teniendo ademis ©1 Arienza el mugo da 
Médico de It Paniteadtría da Muriaf, 
dotado con e! tneldo de 250 pe^elsi anua
les, sa soíiciló da la Diputaetón Provin
cial de León que dgclarsss qisi iquélios 
estaban, comprendidos m  incompatl- 
biildad señalada en el número 3.̂  de! ar
tículo 30 de la ley Froviisolaly en la Real 
orden de 8 de. Enero de 189,5, tntra otras 
disposiciones, aoordSnáose por la Dipu
tación Frovmoltl en 7 de Mafo úUi^o 
considertr laves las protestas, aprobar 
las actas y admitir á les interagados como 
Diputados -provinclileg, faaíándoie en 
que dicho» Médicoi no eraU" ampleidos 
tclivoi Municipio,, eoBipraiiáído.i en 
el número 8.  ̂ á il 36 ,cle U M j
ProvlnciiTd, y en que no podía declararse 
:1a incompitibilidtd miéiiti'M .se hsHtssa 
dentro del plazo legal de o,p.oi§ii.

• H&biéndoi© acudido m Tmütm. de 
alzada contra tal acuerdo 1̂ Ministerio 
'de la G-obcrnadón, ésta, por Real orden 
.de 17 da Janio siguiente, iQ, deiteitimó, 
daclirlndos^ incompetente p a ra  re 
solver.

•Los reclamantes interpusieron ttmbiéa 
ante la Audiencia Tarritqrisl de Vtliado ̂ 
lid el recurso contencioso del artículo 53 
de la ley Frovincitl, para que se declarase 
{«Iñépmpatibiiidad, dfiudoie I  iQl (lité*

rauidoi el plazo da oe.ho iftg opfa^ 
por u .̂o ü otro cirgo, y qua á@ no hacer
lo ge anfendieg^n. renurííjis'otes de! de 
Diputado provincial y se declarase la 
vacante; pero la Süía de lo Civil de di
cha Audiencia, en sentencia de 24 del 
mismo mea de Junio, declaró no haber 
lugar al recurso formulado por tratarse 
de la incompatibilidad de Diputados ad« 
mitidos a! ejercicio de su oirgo, cuyo 
conocimiento en alzada correiponde al 
(xobierno, según la Real orden de 3 de 
Enero d^ 1895,

•Otra vez acudieron ios reclamantes al 
MiuRtario da la Gobarnaclón solidtaado 
que tuviera por píaníeadt la cuestión de 
competanda negativa con la Audienda 
da Valiadolid, requiriendo i  ésta para 
que conociera de! recurso, y si insiitía 
en no hte^rlo da? cuenta coa los ©xpe« 
diente® respaotivos á la Frasidanda del 
Consejo de Ministros para la raaoluoión 
procedente.

»La Subs©í!F0laría del Ministerio de la 
Gobernación estimó que, como caso es» 
pedal, procedía remitir @1 asunto & la 
Sala d© lo OohténdoiO-Admiaislratlvo 
da este Tribunal Buprsmq9.oyaB.d0  pra- 
viam8 .nl0 á la Comisión pérmancníe del" 
Consejo da Ed^do po? trataris da caes* 
tión tim importante.

•Y, por último, la referida Comisión 
dei Ooniejo de Estado, an 7 d@ Noviam-* 
bre próximo pasado, considetando que 
la cuestión planteada conriiste en deter
minar si ©s la Au lienolt de Valladolid 6 
la Dipíittclón Proviocial y el Ministerio 
de la Gobarnación los llamados á cono«( 
cer áci recurso entablsido sobre la incom
patibilidad de los Dipu lados provinciales 
d@ que S3 lrat§; que habiéndosd declara
do, tinto por e! Mintstéríq de la Goberna- 
eión como por la Áulienciá, que no tie
nen compctenoia' para oonooer , as ha 
planteado una cuasitéu da compatanda 
negttlvs; y que por tváUtm da organk- 
mos de podare» éistmtos y dadt la armo
nía y recíprost ayuda que en éstos t!^ .̂e 
que reinar para que puedan cumplirse 
los fiiií'sdel Estado, 8r^ sonventantc an- 
t s d© resolver, por la ímportinoia y ca* 
rister público qu® tienen lismpre las 
cuegtionsi de competen da  entre Poderes, 
oir la opinión que m hm  ol asunto pueáa 
tenar el orgánismo ja líciai mis caliñea» 
do, superior .jerárquico de M expregt-tla 
Audiencia, propuso qus m ofes© á esta 

da gobierno, señ^ltsjdo la con'fg- 
niescia para evlts^r perjuioio» d© derae:fio 
de fi j t rua breve plizo para la ©misión 
d© tal dlotamen.

•Dadúce, por tf.nto, de los ar;teoédau- 
taa exj^uestos y constituyen premisas que 
m  indispensable sentar paia poder eva- 
cistr con im  mayoras garantías da teier- 
to ©I informe ricitmadc á esta Bala de 
gobierno, que al asunto origen dsl con- 
ñiato versa an su fondo exclusivamente 
acerca de la compatibiiidad ó incompati» 
biUdaú dé dos Diputados provinciales^ |
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que re^paata á Is- formt 5 prosaJisaftisfo 
nátmñúú psir  ̂ m  resolu^’lóp, úniao ex
tremó iobra el q m  pû ^de Ifrgt'is?eíí-s iri- 
formsr esta se htü gusdt^álo füB.da' 
(ISiS duítas,. reisultaúcio de hecho una euai» 
iíén áñ Qompetecafa Begaíi?a entre el Mi*' 
nkssrio da ii Gober! .̂8d5'íi f  l i  Audteii- 
ê a TerrííCfdal dó Vailadolid.

1S5 hace, pu€0, Bé5e0?a"io éstiiáftr mn 
el maior d^teaimlessío pQSibí'a M ;iist6r- 
pretaatdn íjii'd deben msrecer pr€ée- 
díinlei legak'S' ^d',iicid?)s para aplicarlos- 
m  sú vérdidero fu tido  f  coh la arrilo- 
BÍa exigida por e! carácter de Im rada- 
m^cioaei que otorgtii j  de ice distintos 
pódereáí f  organlsmoi por la lef
á su re^olrclif^,

»L® lef Provinalal da 29 de
Agosto d© 1882, ea, sus is-liíiufüs S.6 f  37 
efetsble'ofd las Inscmpatibilldades. que 
pusdtiB extgllr pjira el degempeño del 
eargo de DIpuIgdo proTl^elal f  rl proea* 
dimienlo pars que la OlpultsidB, deckra 
la vacante, poméudolo iiímali^tameBla 
ea eoaoaímidntci, á^l Gofeernador, suaBio 
por m  renaseiar al electo el emplso que 
le haga Ineompitlb!©, en al pigza da ô ĥo 
días, sa entknie que ranunaia al etrgo 
de Oipulaií?.

»Los ariíouloi 52* 53 y 54 da la miámt 
Lí̂ y, al e^lahlecer ©i re?^iirio oouteneio^o 
espaoial anta k s  Audier.cii..s roip^titaa, 
lo cironntaribe i  Im rasoluolmieá da its 
Pipukeiones anulando 6
daeltranáo ia Válid^z de alguna eiee  ̂
oión, y sólo ecmo caso excepcional en el 
tixati^amss^ta marcado por el párrafo 
sagundil del attículo'Sáj puade ^ em r el 
recurso eoB]unkmant^ iobra la nulidad 
del acta y sobre It Inoapaddad da! ad* 
miüdc.

»D® íî quí qm m  k  Eeal crdan d© 3 de 
Enero áe 1895, ai regifiveria un caso pa- 
redáo ál que ahora no® oesipi, m áeola- 
rate qm  no puede nepiké. par modo al
guno la ecmpaí©nck',qücr al Gobierno 
de S, M. coFreiponáe para eonosar y re* 
soiTcr'en aiztda todas las demás cuestio
nes que no versen ̂ obre la eleocléii t  so
bre la validez ó nuliáad d̂ l̂ aeta/iomo 
sea Im mUtivm á exauiis, renuneias, 
incapaailades é Inoompatibllidades, pues 
las preceptos de la Lfy ©itán expresados 
de un modo claro f  terminante, ■

»Éa eontriiio de doéirlna adúce
se la Real oráeif, tm  duda aíguna no pu- 
bliesda, á© 18 de Sgptigmbre da 1901, da 
la que se expresa en el .expediente, que 
íué dict&da de acuerdo sion el Ooissajo da 
Estado, declaráhdosc incompetente e! Mi
nisterio de la áot)6rnacidn para conocer 
da los recursos interpuestos contra los 
acuerdos délas Diputaciones Provincia’ 
lea en materia de inoapaoidades; y que 
aunque no se hábla en ella de las incom
patibilidades, como la materia és la mis
ma y se persigue la deolaracidn de igua
les derechos y de funciones idéntlcfis, 
puesto que entre la incapacidad y  k ln -  
fdn^atibWdaÁ no existe otra dikrancia

que la cl-a qua pueda raBUBolarsa ©1 csr^ 
go qu© origina ia inaomp'atibilidad, ei 
Ministerio psraae qi?.0 -̂a resoiioafd in
competente m  %mbo» a# 0 Sg f  que deida 
dicha fechsa. no vuelto á Interwnir 
pata nz&ñ mi la mtlí^ria '̂'efe.rlds.

»Sia m que podido
te e r  la manaioBaís rííióludén minista* 
fia! Mlüs ©fastos par ániidgfa proluai- 
iloi 6 0  !oi ■'caidi 'da'inabmp.tiibllidade^, 
no es pasible d^jtr da raaonoaer qua la- 
im fatadárií^, como !a Reŝ l orden fie 3 
dfe Eii^ro és 1895, ©h pteoe^ptos de la 
ley Proviuefas, ,i0 apsrtt áa eilbi.

'»li Heal dearelb’de ádtpl.ialdn dala  
ley Electoral i  k  de Diputados prbvih- 
^Meu ád 9 á© Slpfi^inbra dd 1S09 y laBy 
de 19 de Jípate de'd911'réígliméníánM ©l 
recurro estibleeído ©n el ^rtfoMlo 53 dala 
ley Froviaóia?, siquiera por los términos 
d© MU redtcoién-piiaáa taduoir á 'duáai, 
stcntameiilo f x^mk^doi loi5 3.°
y 12 ddi prlL̂ i-̂ ra f  ©i arrfoBla 6.®, di^ck- 
ra.d6i?. pd^:i.er^ de la segunda, aivléries© 
quano oraan l i i fo  -k hMarlo el 
decréto en coatrá/d© la L^j ningüa re- 
eerio nuevo, Hihlfihdoie i  reproiecir ei 
pto^edimisnlo da la ley Provincial, t i  
punto da quo ertextó de la pregcrlpsfóa 
que déla L^f da 19 de Junio
da 1911 m um  reprolucdón sxaeta ríe li 
propiiciila pdmerá do! arií-sulo 53 de la 
ley Elaeitorji vígante,'en la que seáíri* 
buy© á efete TiibUnM Supremo facul
tad de áklamingf to^^rca ññ la validez 
de li «ílecQldn y ^aptiíut y capacidad del 
Cárididato pro?skint&dd, s/n qm  por esto 
se éntienási, ¿ i k  iíaiífe praettasílo nunca, 
que pueda qoeoM im dBccmpatibíií- 
dadei alagi^dai ni^de incapacidad alguna 
que no sean aquéllás qua sa deiivan de 
la Mlidez 6 nultóad dai acia y con cca- 
sién da su extmcí!.' '

».iaemái, sábido es, y mí ío tiî n© cons- 
kntementa ©stábledido la iurisprudén- 
0ia, que todas its auesticnes rektivas i  
la nulidad 5 validez d© Ifi eleocioneá 
pertenceea al oifdeu polítiao 6 de gobier- 
Bó, por refefitiíí á un derecho ©minenta- 
ment® político, cómo es el de aúfrigió, 
eátsBdo por ello éx^kí las dkhás ciiea- 
tlones d© í t  coxtpeteBcia da Is Jurisiic- 
CiÓB contencioso'ádminfstrativr, |a  qu© 
no m puede vuiBersr ácreí^ho alguno'dé 
mTít^ev admlhlgtr&tivo', y que por "e.i 
contrario, las cu^tóoiiég 6 deeiaracloses 
á© oipaMdaá é de inaapaddaíi y ■compa
tibilidad o insompitibiliáad uqú rcvlta* 
bíes m  íM vía Círntanalo^s, porque pue
den lastimar áereghoii indiviáuiles reco
nocidos por las leyei 5 preceptos de ca
rácter aámlnlstrátivo.

3>Tenien(io, puss, en cuenta que tan 
importante y íiascanífeiii^I distinción no 
puaáe meiioi d<? îervlr para marear m  i i  
-forma txpuesla la Interprctaaióii qué 
debo darse S las dlspofioioncs que rigeá 
la materia ohj ¿to do la  controverdá f  
v&óilackBei el'Fi^otl mtlm>
de qu$ por em^i¿at'dc Adminktmiám

en si 6J árdelo da mu facultades reglads^, 
coisiíormo 'á lo diiipU6itci en loi "artícu
los 86 y 37 de la Uy Provincial, correa 
pcnd© á  iquólla coBOcar de ías declara- 
ciüB©i comptlibílidaci 'é Mcompatibl^ 
lidst! de ios Dipíttaáos xifovlndalrSíPío* 
og^iando m  m  ema cónlmsú rw lu d ó a  
el recurso contancioiO^administrativo, 
según previene ©i último párrafo dél ar
tículo 86 d© M citada léf Prbviadtal, en 
relación mu loi ariíouloa 1:9 y '2.® de la 
á© ío Oorítcnsfog-ü-Adminfitralivo, j  que 
si ©i Gobierno de S. M. eslimase de con
trario qu© d\̂ b@ iosislir en m  declarsción 
da isoompetencla pira conocer de dicho 
asunto, no exisiiendo otros iérmiuoi há> 
biles en áarechi para k  réscluoión del 
confliáto, podría por antlogla á lo dis- 
pueblo enol irtíaulo 28, on 'relación coa 
©119 da! Real decreto áe 8 da Septiembre 
Í 0 1887, rfimitifse Im actuaciones para 
BU dacisión á la PrasideBda íM  Consejo 
de Mlni t̂rDS, m  cujo sentido puede ser- 
vlrsa In Stia, si an su superior ilustración 
lo cra@ así p?*ocedeti:4a, evacuar el infor
me raciamido por Exorno, señor Mi
nistro d^ Gracia y Justicia»

»Y m. BiIm dé Gobierno, en sesión ce
lebrada en el día de hoy, h i acordado lo 
queiiguas 

«Sañorag: #I Pr^fslienkí, Ciudad; Mu
ñoz, Tornoi y Tentante FIsoali 

^^Oonslderandó que la única cuestión 
sobra que ha de rersar ei informa de la, 
Bni& d© gobierno, consiste en la compe- 
tanda para resolver los recursos contra 
las resoluciones de las DipntaóianeB Fro- 
vínciaies, tcerca da lá Compatibilidad ó 
incompatibilidad de les Diputados  ̂ ©lac- 
toij i  tenor de lo acof dado en Im Real or- 
d^n del Ministerio de Gracia y Justisía 
de 5 de los eorrientei:

^Considerando qu© la primara y más 
íénéamenlal Uf que es obligado tener 
en cuanta p^ra la reioluoion da dicha 
cuesiiéi, es k  Provincial de 20 de Agos
to de 1882, en tanto en cuanto no haya 
sido modificada por alguna otra poste
rior, sin peijuiclo de eer también aten- 
diáifeS las diisposkione^ 'da carácter re- 
.g'kmenti&rio acordada® por ei Podar cen
tral 6 0  virtud á© Im  facultades que la 
OoBstitucióla le confiere:

»0ondd6raBáo que en el artículo 53 Se 
la referid;! U j  Pi^ovincial clara y termi- 
naiitaioeiittí na recurso para
ante Im Audiencias, exciusivtmante so
bra la vaiidtz ó Euiidad le  Im  a^las de 
elcüdóh qñe Ik de 18 Se JuMo de 
1911 r^guk, deterfaibando en su artícu
lo 6*̂  lo que los fallos dé aquéllas deben 
féner:

»Oossidíí:gsido que ni¡&gu?so de dkhos 
preceptos legAes oomíem^ú, éádoü sus 
términos, la interpretación Se que pue- 
;San k i  Audiencias conoeer aisladamen
te con independencia de lasiééiamaoio* 
nes sübre validez ó  nulidad Se las astas 
de Im que 'se refidrau á ̂ incapacidades ó 
incompatibilidades Se tés okctor, que
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i51o ooKüjantt j  aasasoritm^nte ©oa nqné* 
lli i  paedea resolver á semfijaBza da lo 
qm  aeopleoe coa las ftouittdfg atribuí- 
das 8l Tribunal de SíSttg de! Supremo ea 
el artículo 53 de la U f Electoral vlgeute, 
en oni'a buena doctrina s© halla ínip̂ raL- 
da la Real orden da 8 da Eoero da 1895: 

^Ooniiderando que si bien la de 18 de 
Septiembre de 1901, aparte de qua adlo se 
refiere á la materia de inoapaeidadea, rs* 
suelve lo contrario, ni pueda aceptarse 
flomo diipcsiddn reglamentaria de ea; 
ráster general ni sería conforme con la 
doctrina de lef m tm  expuests, si m la 
diera mis alcanc© que e! reconocimiento 
de la competencia de las Audiencias para 
resolver conjuntamenta con las cuestio
nas de validez ó nulidad de las aata@, 
de aptitud y capacidad de los electos, 
como se previene en ©I párrafo segundo 
del artículo 54 de la vigente ley Provin
cial, que corrobora en este sentido el 
principio de competencia tal como queda 
explicado, de! artículo anterior: 

»Oonsideraado qu^ el Daereto de adap 
tación de 9 de Septiembre de 1909 no 
contiene entre sus disposiciones ninguna 
que altera 5 modifique la doctrina ox̂  
puesta, pues tanto el 3.° como el 12, que 
son los que mis relación tienen con la 
cuestión del preiente informe, dejan ra^i’ 
mente subsistentes loa praceptos da las 
Leyes de 20 de Agosto da 1882 y 19 de 
Junio de 1911:

«Oonsiderando que son asimismo da 
estimar las demis consldericlones ex
puestas por el sefior Fiscal acerca de la 
Indole especialmente administrativa de 
las cucsiiones de aptitud, compalibililad 
y capaciiad da los Diputados electosj 
cuando se presentan desligadas las d© 
validez 6 nulidad da las respectivas elec
ciones igualmente que las que se refieren 
i  los principios que informan la materia 
contencioso-administrativa,

^Esta Sala, oonformándosa con el dic
tamen del expresado ssñor Fiscal, ha 
acordado que por todas las razones ex- 
pueiSB se informe á V. E. que, á su jui
cio, las Audieiclas no puedtn conoce? 
de otros recursos que los referentes á la 
valides 6 nulidad de las alecciones d@ 
Diputados provinciales; que sólo cuando 
conjuntamente se recurra también acerca 
de la aptitud y capacidad de los electas 
podrán resolver estas cuastionei?, pero 
nunca desligadas de aquéllai; que lasre* 
clamaeicnes desligadas respecto de la in
compatibilidad é incapacidad dolos elec
tos competen exclusivamente i  la Admi- 
nistraeidn, sin perjuicio, én todo caso, del 
recurso oontencic8d'administrativo;y que 
si en el caso actual ésta insifitieso en la 
incompetencia, no habría otro remedio 
que remitir la deoisién á la Fresidenoia 
d@l Consejo de Ministros, habida ciiienta 
de la resolución do la Audiencia dé Va* 
llaiolid.

»Lo que tengo el honor de trasladar
i  y« E. en contestación S su comunicación

de 3 da los eorrieutef, incluyéndola el 
©xiiadleuíe i  que sa refiera.»

Y oonformáBdose S. M, el Rav (q. D. g.) 
con el preiaserlo é lluitrf do dictamen, 
sa ha servido resolver como ea el mis
mo m  propon©.

Da E^al orden lo digo V. S, para su 
conocimiento y á^máe eí^ctos. Dios guar
de i  V. 8. muchos años. Madrid, 21 de No
viembre ic  1914.

BANOHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil ie  León.

íiiOTEio m m uccito püblici
I  B IL M S  AETES

ElALEB ÓRDENES 
limo. Sr.; S. M. el Eav (q. O. g.) ha t@ni 

do i  bien disponer se anuncia á concur
so previo da traslado 6ntre titularen áu 
la misma asignatura que lo sean ©n vir
tud da oposición, con arreglo á lo dis- 
pu^^to @n ©i E¿al dacreto de 16 de Osiu- 
bre d© 1913, la provisión de i t  Cátedra 
de Geografía é Hístodi, vicant© en el 
Instituto general y técnico de Albacete.

Da Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demis ©factos. Dios 
guarde i; V, E. Muahoi aios, MüMd,20 
d t Noviembre da 1914

ÜERGAMLSt
Señor Subsearetado d>3-̂ @ala Miniitedo,

limo. Sf.: Acaadi^ndo á diferentes pe
ticiones formuladas,

B. M. ©I Ebv (q. D. g.) ha reguelto pro
rroga? ©I pliizo de matrícula oficial en las 
Escuelas Normales de Massíros y MteE- 
tras, creadas por ©1 Retí deorelo da 4 do 
los corrientes, hasta el día 30 del mea ac
tual.

De Real orden lo*digo á V. I. para tu 
conocimiento j  demii efectos. Dios guar
de I  V. I, muchos años. Madrid, 20 .de 
Noviembre ds 1914.

«EEGAMIN. 
8eñor Director general de Primara ense

ñanza.

illOTEÍO DE FOIEKTO
REAL ORDEN 

limo. Sr: S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido disponer se inserte en la Gaceta 
DE Madrid la relación d© los serrioios 
prestados por la Guardia Givü en la cus
todia da la riqueza forestal durante el 
mes de Saptiembre último {Véme el&mxo 
número 2),

Lo que de Real orden oomunico á V. I, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guárde á V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Octubre de 1914.

UGARTE.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

MINISTERIO DE E ST A D O
Si& bsecretaríu .

SECOIÓH DE POLÍTICA
DisposioioK ês cxtraBj<^ras sobra mora- 

tortas, dictadas con motivo ds la sctoal 
guerra y qvL¡$ se publican ©n la Gaceta de 
Madrid, en cEmplimiento de la Real or
den de 31 d® Ooiubra de 1914.

{OonUnumión„) (*)
Au s t r ia  h u n g r ia

Continuación.)

Dsmio imperial da 27 de 8e¡fimnbre 
de 1914 svbre moraiwms.

En virtud de l&n ÍACíJltades qua con
cede al articulo 14 de la Qúmxltmiéxí da 
21 da DioieiKsbre de 1867, he venido en 
disponer lo siguiente:

MxUmién da Ici mnmioria.
Artículo 1.® l) Lon orédltcg pecoiBit- 

rlof, incluyan do en ellos las l©tf»s ? obe» 
quas y los derividcs de contrstis án 
guroi que ss hubieran origicadn mn an- 
íerioridad.ii 1-̂  de Agosto de 19-Á, que
dan con SBjer-iéa á ilguien-
fe® di .̂poiioion®?': '

2) Siempta que no m áisporgi otra 
coi&ati los artículos 2 á 5 y dn parjuioio 
da la morstoria judiclsil pr^vhiñ en !m 
artículos 15 y 16,: quadarin exceptuados 
da., la moratoria y dabarán pagarí?© la 
cu trli parí© dal crédito y por lo
la cantidad'da 100/cdroi'!S ,̂ ^̂ í̂ cooio los 
intereses de lii oadii^ad to^al h .tstt día 
da! psgo juntamanla coa ioi gigtos tái» 
dorales.

El ■44: de 0 .3lubra ás 1914 GUtirido 
cInédito haya vencido ©i 14 d© .Agosto de 
1814.

Ssieo-ta f  un dím dmpué'^ áeí áfsí da! 
vencituianto díamelo el eré lito h^f 21 vess* 
cido 5 venza entre el 15 ^̂ e Agosto y e! 
80 da Saptiembre da 1914, j

El día del V3ndmie£’,t > sin ambsrg'^, 
¡o m li pronto e! 14 de Octubre da 1914, 
cusndo el cré.dilo venza en'r-? 1.̂  do 
Octubre y e! 80 de Novíambr.^ -̂ © 1914.

3) Lo restante d@! crédito queda «pla  ̂
zsdo:

Hasta ©I 30 de Noviembre de 1914, 
cufindo el créltto hsys vaii'ddo. ó ven^E 
anjea d©! 1.° de Ocitabre de 1914,

Hasta sesenta y im di ni dsspuéi del 
día del vencimiento cusnrlo ©I cféMto 
vence entr© el 1.“ le Ojtubr© y el 30 da 
Noviembre S© 1914.

4) En ©1 citouio ie  la s-i 
incluirá ©i día del comicBzo y el día ue 
la tennlnáción de la misma,

Crédiioi ioialmenie exceptuadoŝ  
de ia moratoria,

Art, 2.̂  Quedan exceptuadoi tolal- 
mente d^ la moratoria legali

1) Créditos deriva(!qa íle contriifoi de 
servtaios y ( íf '4^u.̂oí 1.151 á 
L163 ü^l O. O.),

2) Créditos derivtios de contratos i© 
inquilinatos y arraEdamiento.

8) Oréiitos derivados de la compra 
d© objetos ó de la entrega de mercancías 
en virtud d© contratos aalebmdoí; í̂ cn 
anterioridad al 1.° d« Agosto d© 1914, 
cuando la entrega 5 rc-mcsa so haaf'C- 
tu^io a l̂©  ̂del 31 d© Juito d© 1914̂  á no 
set que hubt^ta debido realizarsé antes 
del 1.*̂ de Agosto de 1914.

(*) Vésns® im G a c e ta s  d e  M adrid  del 
1, 2, 4, 5, 7,10,11, 18, 19, 20, 21, 23 y 24 
del corriente*
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4) Créditos i  fa^or de las Cajas contra 
la enfermedad (arítnnlo 60 de i t  ley de 
80 de Marzo da 1888) y de las inatltnolo- 
nes de isidemnlzaclones (artículo 65 de la 
ley de 16 de Dialembre de 1906 y Decreto 
imperial de 25 de Junio de 1914) por ra- 
Bón de cuotas de seguros contra la enfer
medad y seguro de pensioneg,

5) Intereses y anualidades:
m) Porrazén de créditos que sirven 

da garantía prefarente de cédulas hipo 
tecarias y préstamos bancarios sobra 
flncir.
■ b) Por rszSn da créditos garantfzsdes 

ds Iss Oajss d@ Áhcffros y Cajas públicas 
de hué^fanoF.

c) Por rftzén de cséditos de las 0«jss 
de Ahorro contra Municipios y otras Cor
poraciones oficiales*

ú) Por razón de otres créditos con la 
garantía de fiscaii rúitkas ó urbanas, 
siempre qua el deudor no demuestre que 
los ingresos precedentes dci inquilinato 
6 arriendo, deducidos les impuestos y 
cargas públicas ,̂ no alcanzan á abanar 
los intereses y anualidaaes.

6) Ccélitos sobre títulos de deuda y 
pago da alimentos.

7) Orélitos partanaoientfis á la Aso* 
ciadón de la Cruz Roja ó é un fondo d© 
socorro á las familias de los movilfztdos 
6 cualquier otro servicio de socorros mo» 
tivado por la guerra, ya ssean directfig 6 
tiansferidos (artículo 1408 del C. C,).

8) Créditos por pago de Intereses y 
reembolses de cápilai empleado en pa» 
pei del Estado ú cbllgtsiones gsranliza- 
das por ést?»,

9) Créditos por pago de interesas y 
recímbolso i© eapiíalas empleados mi Cé
dulas fefpoíscariag, présiamcs bancariüs 
sobra ñncis y préstimos en participa' 
cfón.

10) Créditos por préstamos hipoteca* 
ríes da ios Bancos Hipe t acados y de los 
prestamistas industriales; esto no obs* 
tanta, la venta de la prenda no deberá 
efectuarse antes de transcurridos seis 
mesas de la fecha del v<¿ncimiento pri* 
milivo.

GréMios proceáenies de contratos de le* 
guros.

Art. 3.̂  1) Quedan exceptuados tam
bién de la moratoria legal los créditos 
fundados:

a) En confratos de seguros sobra la 
vida con derecho á rescate 5 i  concesión 
de préiitamos hiista BOO coronas y al pago 
de primas de ha^ta 3.000 coronas.

&) En contrates de seguros hechos es- 
paoialmente para el riesgo de la guerra 
hista el te til de la cantidad asegurada.

c) Eu toias las demás ramas del ae« 
guro, hasta la cintidad de 2.000 coronaSi 
y cuando la iEdemnlzaeiSn excede de
2.000 coronas hasta 2.000 coronas y el 12 
por 100 del remanente de la indemniza* 
ciÓD, pero nunca en cantidad superior 
en total i  5.000 coronas.

2) Cuando una prima de segaros so* 
bre la vida no se pague á su debido tiem
po ó sólo se pague en parte (trt. 1, párra
fo segundo), el asegurador podrá hasta 
el 31 de Octubre de 1914, y si la prima 
vence después df 1 17 de Octubre en los 
catorce días siguientes al veneimiento, 
requerir por escrito al asegurado para 
que manifieste en el plazo máximo de 
un mes, á contar del recibo del requeri
miento, si desea eontinnar el seguro. Si 
el asegurado no declara en el indicado 
plazo su propósito de no continuar el se* 
guro, vendrá obligado al pago de la pri* 
ma anual. En el requerimiento se mladi- 
rá á esta consecuencia legal.

Los per|nieios mencionadoi en el con
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trato, derivados de la falta de pago de la 
prime, sólo podrá hacerlos valer al ase
gurador durante la vigencia da cs^e Da 
creto cuando el asegurado haya declara
do no querer continuar el seguro.

3) Si el asegurador no hace el reque 
rimiento á que alude el párrafo anterior, 
no podrá reclamar Judicialmanta el pago 
de la prima.
Gféáiios cmira tmnias wrrisnim, bom8 

á$ mja y libretas.
Art. 4 ® 1) Los créditos contra cueu’

tas corrientes y los bonos de es ja quedan 
apláztdos con la limitación da qua an un 
mismo mfs só!o podrá racliimirse en los 
Bincos provindales y por acciones hasta 
el 5 por 100 da la cantidad existente en 
1.̂  de Agosto de 1914, de 400 coronas 
á lo manoi; en las demás initituolones 
da crédito, con exaepdón d© las Cijas 
Ritffaissn (ley de 1,® de Junio de 1889), 
el pigo hista el 2 por 100 da la ctniidad 
axist^nts da 200 coronas i  lo meno», j  m  
Im Gijis Haiffeisen el pago hasta la can
tidad ún 50 coronas.

2) El pago de cantidades mayores que 
las indicadas antes podrá sollditarse con 
cargo i  cuentas corrientes y depósitos 
en iibretai:

L Sin limitación de cantidad siempre 
que el reembolso: 

o) Sa destine al cumplimiento da obli
gaciones que pesan sobre el acreedor, con 
arreglo ai artículo 1.̂  párrafo segundo, 
para el pago de salarios f  sueldos en es 
tableolmíento propiedad de! acreedor ó 
pira ©I pago ie  Inqutlinsto ó arriendos 
debidos por el acreedor ó d@ intereses é 
anualidaies, exaaptuados de It moralo' 
r it  con ^rraglo a! ariíáulo 2«® párrafo 
quinto.

5) Para d  ptgo de créditos i@l Eiia- 
do 6 de impuestos ó cargas públicas ó da 
dividfndoi pasivos de empréstitos del 
Eitado por medio de transísrenda á fa 
ver de la Cija encargada de la recauda
ción.

e) Para el cumplimiento de las obli
gaciones qué pssan sobre las Provincias, 
los Distritos y los Municipios, incluso 
para el pago de intereses ó de amortiza* 
ciernes de deudas provinciales y imunici 
pales; para el cumplimiento de las obli 
gaciones que pasan sobre los Bancos é 
inttitudones que han emitido cédulas hi* 
poteearias y otros valores de este género 
ai efecto de abonar los intereses de ellos 
ó amortizarlos, y finalmente, p trá  qué las 
instituciones de saguros ofidales ó par
ticulares puedan cumplir con sus obliga
ciones con raspscto á ios asegurados ó á 
los derechohabiéntBS da éstos, según Id 
que dispone e! artículo 3.

ú) Para la devolución de las fianzis 
prestadas en juicio.

e) Para que los Abogados y Notarios 
puedan cumplir las sentencias ó atender 
á reclimaoiones exceptuadas de la mora
toria en nombre de sus representadcs y 
con cargo al dinero depositado. por ellps 
siempre que debidamente lo justifiquen.

II. Mmsnalmente hasta concnrrenoia 
del 10 por 100 del crédito existente en 1.̂  
de Agosto de 1914 en cuenta corriente ó 
en depósito contra bonos de caja, siem
pre que el reembolso sea imprescindible 
para el mantenimiento de la industria 
del acreedor.

^ I . Desde el 1.° de Agosto hasta el 30 
de Noviembre de 1914, hasta concurren
cia del 50 por 100 del crédito existénte 
en 1.̂  de Agosto de 1914 en cuenta co
rriente ó en depósitos contra bonos de 
Cfja, siempre que el reembolso sea nece* 
sario para que una institución de crédito 
cumpla con las obligacionés qué le im*
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pone ©1 presenta Decreto en punto á
reamboljgós de cuentas corrientes ó de 
depóiitos contra bonos de cajas.

S) Las cantidades indicadas en @1 pá
rrafo 2,1, 2 y 3 podrán redamarse suca 
civamente. Sin embargo, las cantidades 
indicadas en los párrafos 1 y 2 sólo po
drán reclamarse al mismo tiempo hasta 
concurrencia del máximum, que 
obligada á reembolsar la institución de 
crédito en virtud dal presente Decreto.

4) No podrá alegari© la moratoria 
para denegar la petición de traí^sfaran- 
cias de eré lites e-a cuentts corrientes á 
nuevos ciéditoi ó á eridito^ exíitantes 
ya en !a misma Institución, paro no po
drá exigirie el pigo de íts  cantidades 
transferidas hasta qae termine la mora
toria.

A rt Los créditcs contra depósitos 
en libretas heahos antes dai 1.° d© Agoi- 
to de 1914 S3 aplazan con la limitación de 
que sólo podrán pedirse en un mismo 
m^s m  Bancos provinciales ó por acoio- 
nei hasta el 5 por 100 del haber existente 
m  1.® de Agosto de 1914, aiempre que »  
por lo menos d© 200 oorona^; 'hasta í?1 2 
por 100 de dicho htber en ios demis B*;n* 
eof, excepto en las Oajts Raiffeisen, siem
pre que por lo menos sea de 100 ^^oronia 
y hasta 60 coronas en las Otjis Batí* 
íelsan.

2) Guando el depósito he^ho antas del
1.® de Agosto de 1914 en un Binco pro
vincial ó por acciones eu û â Caja de 
ahorros ascienda en 16 de Saptiambre ie  
1914 á mis de 2.000 coronas; podrá solí- 
cllars© ademis en el período eotnpreTiál- 
do entre el 16 de Saptiembre y el 30 de 
Noviembra de 1914 el 29 por 100 del sal 
do, con objeto de pagar ere Utos del Es
tado Ó impuesto® 6 cargas públioas por 
madio d© tran^faranclts á favor de la 
Oija ansargada de la r@caudaoíó?s, más 
otro 20 por 100 siempre que este último 
se destina juitifiaadamente al cumpii- 
mtanto de obllgadonet que pasan sobra 
el acreedor, con arreglo ai artículo 1.°, 
párrafo 2,

8) Las cantidades destinadas al pago 
de iividéndos pasivos de empréstitos d@i 
Estado por medio de transferencias á fá- 
vor de la Caja encargtda de la recauda
ción, as! como las cantidades deposita
das por los Tribunales, pueden reclamar
se sin limitación.

Art. 6.® Guando una inatitución da 
crédito hubiese pagado por cuentas co 
rrientas, depósitos ó libretas más de lo 
indicado en ios artículos 3.® y 4 ° de! De
creto imperial de 13 dé Agosto de 1914 y 
en loa artículos 4.” y 5.° del presento Da- 
creto, el excedente podrá desmontarme del 
pedido que se le haga en un mes poste - 
ricr.

Indemnizaciones por pago de cf ¿Míqb 
pripiíegioiáos,

Art. 7.̂  Los créditos que se funden eu 
indemnizaciones por débitos de0bhtnbn- 
cionés pagados en nombré de uii tercero 
quedan sujetos á moratoria, pfro disfru
tarán de preferencia en los concursos de 
acreedores.

L^trae y chiĝ ues.
Art. 8.  ̂ 1) Para las letras libradas 

antes de U° de Agosto da 1914 se oonaif 
dorará día de pago, por lo que haca á la 
cantidad exceptuada dé la moírátbrié, se
gún el artículo 1.̂  párrafo séguhdo, él 14 
de Octubre de 1914, siempre que la letra 
haya vencido lo más tarée el 14 dé Agoa  ̂
to de 1914; sesenta y un días después del 
día del venoiihiento, cuandb éáté se Ibiállé 
comprendido entre el 15 de Agosto y et 
SO dé ¿foj^einl^ dé 1914;
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Oliendo !i letrt ss M m  librado ©utra 
©! 1,̂  da OjtHbi'a f  ©i 80 áe Noviembra 
éa i914« m  aoniidem^á como día da pago 
el del ye-ng’imie.a.to, íiiampi'© qm  no saa 
ftBtea del 14 d© Oatübre da 1914,

2) Por lo que hsc© á fa aantidad apla
zada, mgñn ©i artíaii.lo 1.̂ , el piase para 
el p»go durará htsía el 80 de Noviembre 
de 1914, sl l t  letra hmbiere vauddc autss 
d©̂ 1 ° áe Ostubre de 1914; ae ratrtsari 
ses«i3ta y im dita ouaudo la letra venza 
emtre ©I1 ® de Octubre y el 30 de Noviem
bre da 1914. Ei plazo para el protesto sa 
asBplkrá proporolouaimeute. •

3) Bi se hádete uu pago parcial debe
rá bicsrae coBstar au ia ^etra cuándo sa 
hfzts f  m  qué euaníís.

Al pagador m ie dará recibo en ana 
copia de la letra.

4) Oaanio ©I avalista bubleia hecho 
EB p^go paraitl con referencia i  una le 
tra vcnddt antes dci 1.® de Agosto de 
1914, podrá solicitar/además de It anota
ción á que alad© al pirrafo tercero y déi 
recibo, ana copia ecriiñeadi del pro
testo.

La entrega de la copia certiñ^ada se 
hsrá óonitar en el protesto.

No podrá entregarse un duplicado ni 
máíi d© una copia certiñcsda dal proles- 
tOé La ñrma del Banco Austro-Húngaro 
en una copla d@i proteito suitituirá la 
legislación,

5) Por lo que hase á las letras que 
han vencido ó vencan con posterioridad 
ai 31 da Julio da 1914, deberé hacerse 
constar por medio da protésta la falta de 
pago parcial (art. pirrafo segundo), 
haciéndose constar la facha del protesto.

Los endof antes anteriores ast’án itatifi- 
cadí'S con arreglo al artículo 47 dél Re
glamento de Letras. Oaanáo nn avalietá 
haya hecho el pago parciaL podrá pedir 
además de la anotación segúú él párrafo 
tercero y el reciboi la entrega del protes
to contra la falta del pago parcial.

6) Cuando un avalista haga valer sa 
derecho á indemnización por e l pago 
parcial efectuado por é!, contra los endo* 
santes ó aceptantes, tratándose de letras 
vencidas con anterioridad al 1.̂  de Agos
to de 1914, deberá presentarse ei reeibo 
y la copla legalizada áel protesto, si lo 
hubiere, el recibo y ana copia legalizada 
déla letra; tratindose de letras vencidas 
ó vencederas después del 81 de Jallo da 
1914, deberá presmtarse el recibo y al 
pioieeto contra el pago no efaotuado.

7) Las diaposicíones que anteceden se 
aplicarán oportunamente i  ios cheques.

lnfli4Ío da ta fuerza mafíor en las leíras 
y chequee,

Art. 9.̂  Ouando las letras ó cheques 
sin distinción de lugar de pago ni de fe
cha, de presentación ó de protesto, tro- 
p!o3en, á consecuencia dé la guerra, con 
nn obstáeulo invencible (fuerza mayoi) 
el día de pago, el plazo para la acepta
ción ó el pago y él dé!̂  protésté;̂  ̂8 ratra- 
saráii cuando saa necésirié p ira podér 
reanudar, una vez desaparecido el abs* 
tácalo, la tramitación de i a letra, lo cual 
no podrá hacerse, sin embargo, antes de 
los diez dias hábiles siguientes ai do la 
desaparición de! obstáciilo.

En el protesto se hará constar en cuan
to sea posible el obstáculo y su dura
ción.

Fago de M erem,
Art, 10. Durante el plazo en que so 

suspende @l p^go por cfaotiQ da la mora- 
tü-rla, i© abonnri el interéi.legal ó el su 
perior al kg&¡ que hubiera sido previsto 
en c) ooutratOi

Fimo de ^rescripmén y de demanda,
Art. 11, Ai oalcuIt#la prescripción y 

los plazos legales la i^esentación de 
la demanda, no se com iul^á el período 
de moratoria.

Exíammiones,
Art. 12. 1) Las raclaniaciones presen

tadas entre el 1.° de Agosto ?y el día de 
la publicación de Cite Dacrcto contra 
un crédito [aplazado ,,deberán tramitmse 
como si se hubieran présentado el de 
Qctubae de 1914; sin embargo, sólo po
drán reclamarse, con refjpecto á un eré 
dito vencido en esta fórma durante el 
tiempo de la moratorit, los intereses es
tipulados en -el coníriitp. - \

2) Lts reclamacioneii presentadas m- 
tro la fecha de la publicación de este Da- 
crelo y ©l 80de NovieinJ^ ds 1914 cen
tra créditos aplsztdoi^, debsrin tramitar
se como si se hubitraii presentado el 1.̂  
de Diciembre de 1914.
.8) El derecho que, según contrato, 

asiste al acreedor de hacer que caduqua 
usb crédito ó dé reclamar el inmediato 
reembolso áel capilal en caso de íf Ita de 
pago dé los interesés ó snualidadas co
rrespondientes a l mismo, no podrá ha
cerse efectivo cuando el deudor se halle 
retrasado únieaméute con respecto á in
tereses ó anacida If s qué vencieren ó 
hubieren vencido antes úiiSOdeÑoviem- 
bî e de l 914.  ̂ ^

Oompemadón,
Art. 13. El hecho de que un crédito se 

halle aplazado en virtud delpresent) De
creto no scü  obitlculb & su compensa- 
0ióp<^nQt|p9ré4Rp.
Diepoeiciems referenias al procedimienio 
^  judicial

Art. 14. 1) E! ^sfooedimiento judicial 
referente á demandas en que se redima 
el pago de créditos exceptuados parcial
mente de la moratoria con arreglo al ar
ticulo 1,® párrafo 1!, debeirá continuar
se sin tener en cuenta el éatado delastin- 
to. Lts nuevas demandas reforentes ai 
pago de tales créditos serán admisibles 
aun ouando en ellas se pida el pago áe 
la cantidad tota!. Bn cambio, las deman
das que sólo se refieran al pago de canti- 
dadee aplazadas, d^éfáf^rec&izarBe,

Las demandas relativas á letras ó che
ques librados ahtés dé11.  ̂"áe Agosto de 
1914 y teneidós desptis del 81 dé JuUo 
dé 1914, sólo podrán admitirse en 10 to 
cante á la cantidad ©xtíéptuada de la mo
ratoria, según el articulo 1.̂  párrafo se 
gando. s

( 2) La sentencia ébnáenando á hh pago
con respecto al cual tiene derecho el áeu 
dor á la moratoria, sei^ admisible, pero 
el plazo para el misihb, inclñaó cuando 
se trate de pagó dé las costil,beberá fljar- 
seile tal modo qhe comience con los üi 
timos días de la moratoria. Este día será 
indicado en la sentencia después del día 
del vencimiento crédito.

I Moraioria judicial
 ̂ Art. 15. 1) A petición del demandado, 

ouando la situación económica de éste lo 
Justifique y convelió ub sufra el deman- 
dihté utf pérliáüo déspróporeibnadb, po - 
drán conceder en Tribunales en la sen
tencia un plazo m tf oii.qud el legal para 
el pago de fas cantidades, que, según se 
dispone en él srtfóutó IF  párrafo segua • 
do, quedan exceptúa ibs dé la moratoria; 
este plazo no podrá éycédeir del plazo de 
la moratoria para lo démás del crédito^ó 
ouando el crédito U(épáse de 100 coronas.

2) ;E|deniandad9del:|a4^<^f^®^i^Kl9B 
beohbf e:accf tw4óá P9ttoW^^

8) El Tribunal podrá hacer deptrider 
la cou'̂ esióî . áel píazo da la constilu^sión 
de una flinza,

4) No pbdrá interponeric recurso 
contra la concesión del plazo referido.

5) Estas disposiciones no se aplicarán 
á las reclamaciones funiadas en letras ó 
cheques. #
,^ |t .  16. 1) El deudor podrá gestioünr 

ahté el Tribanai del distrito, en cuya ju  ̂
tisdicción tenga su domicilio el acreedor 
y previo recóndcimiento del créáito r©- 
olémadb por él arreador, la compareoen- 
cía de éste para tratar de la coucasión d© 
un Plazo para el pa^b de Us canlidtias 
éxCeptuadas en lá moratoria, gagún el 
ariículo 1 pirrafo segundo,

2) El Tribünál deberá re®ol?^r ©n 
'Sentencia especial acerba d@i plizo pira 
ol 'PSfSé cuando 'el acreedor ioUdta ©1 
preyio rcoonócimíanta de la deuda, ó 
chindó las. parles ea  un pacto calebmdo 
áhle él Tribunal dejen ai árbitrlo d© éste 
la fijación de dicho plazo. Lai costas del 
Juicio serán abonadai por el ieudor ai 
iorócdór.' '

8) Sarán aplicadas las dliposiclones 
del articulo 15.

Embargos,
Art. 17. Los procedimientos ejecuti

vos i  favor de oréditóe áplazados no po
drán llévarsa á efecto dúráhia la morgto* 
ría; los ya acordádoi no podrih cumpli- 

: fieh tírsér'^  '
No se substanciarin los juicios efacu- 

tifós ébn excepción del secuestro.
Las ptovidenoiss dictadas quedarán 

en vigor.
Lis cántidades procedentes da laé|e» 

oueión dabcráñ repartirse.
2)5-Quedarán en vigor los procedí- 

micntós ejecutivos ioMados anta^ d© que 
el Tribunal tuviese noticia del Decreto 
imperial de i8 de Agosto de 1914.

8) Podrán eoncedersef e|©cut^ria em
bargos para garantía da eréditos 

 ̂ zados.
Aplazamienio deS embargo,

Art. 18. 1) El Tribunal, i  da la
• parte condenada y previa ci^Mcurraiiaia 

de lás oircunsfánciás indicadas m  el tr- 
tíoulo 15, párrafo primero, podrá aplazar 
pordos méles é l embargo an foenañcio 
de nu crédito exceptuado de la morato- 
riá. Con arlréglb al artículo 1.̂  párrafo 
segundo, siempre que no sa trata de pig-* 
noraciones de bienes mobiliarios ó  áñ 
eoháolidsoibnés hipétecária#.
* Este splszamiento na podrá concaá^r' 
sé cuándcn el THbuáal haya • otegsdo ya 
el plazo á ’5qu6 aludan loa arslcalos 15 
ó 16.

2)̂ / Se aplicarán á la conceiión da. eite 
apla zamiento las di8pogicl£.''nei del arlícu« . 
lo 15 párrafos primero 1̂ cairtoéî

Moraioria judicial 
para ti teatro áe ía guerra^

Art. 19.-' A las pérsanti qm  cilin dc« 
mioiliadas ó tengan sus negccloi en un 
territorio en donde á consecuí^neii d j i t  
guerra se halle suspendida la acción de 
les Tribunales, podrá concaiér^selts M 
n^ratoria para todo género de obliga- 
«iones, indieindose además que los per
juicios convenidcs para el ceso de m  mw 
eumplidas éstas, no podrin afictides 
salvo en lo tocante á la obligación de 
abonar interesas de dempra.

Las díspoaidones oputenidas en el ar
tículo 18 m  aplicarán, sin ©xcepddn, á 
aqueMis personss.á favor de lai cutías 
se huMeran héfiho m bargos,

Qláusnla dé reciprocidad,
Arti 2!í% Q piu4b los aérocdorca doml
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eilladcrS aiíi ©I pisíg «6Io pneian haosr va
lar %m reolamiaioiies en otro Estado en 
propordójíi menor ó con majcreí llmiía- 
i3Íone3 d@ lag previstas en este Decreto, 
las realamaoionei de los acreedoras resi
dentes en aquel Estado quedarán some
tidas á idéntica^  ̂ limitaciones.

DispoMcioms flnal&s.
Art. 21. Queda autorizado el Grobier*

no para ampliar 6 limitar, por medio de 
Decreto, las excepciones á la moratoria 
general expresadas en el artículo I.” pá
rrafos primero á séptimo, noveno f  dé
cimo f  loa artículos S/* á 8.  ̂ de esta De
creto, atí como psra modificar 6 cosh- 
plelar las disposioicnes de los artícu
los 9.̂  á 20, con arreglo á las necesidades 
eeoBÓmicas.

Art. 22. 1) Este Daereto imperial os- 
Jará en vigor el 1.° de Octubre de 1914.

El mismo día quedarin 'derogados el 
Decreto imperial de 13 de Agosto de 1914 
y el Decreto ministerial de 5 de Septiein- 
Í>re de 1914.

2) Qücdi encargado de la ejeeucidn 
da míe Dacr-ato Mi Ministro de Justicia, 
(l6 acuerdo coa los Ministros interesados, 

VIens, 27 da Septiembre de 1914,
(S!gsen las firmas.)

B e m h  imperial úe Í3 áñ Odubre de 1914, 
auM mnúo al Gúdkrno para modificar 
Im úisposi^neB conUmám m  ú  Décrc* 
i0 imperial á§ 27 úe Sepiimbre de 1914 
acma úé Im momtoria.
En virtud da! arlísalo 14 de U Oonsti* 

lucida de 21 d© DIcieíssbra de 1867, iie ve- ¿ 
Fílelo en disponar lo iiguiantc:

Artículo Queda autorizado ©I G-o- 
biema para dictar diipoiicionas qua mo- 
íllfiquen ©i Decreto Imperial de 27 de 
Baptiembf© de 1914 sobre moratorias en 
lo tocante i  loa deudores que tengan su 
domicilio 6 m$ negodoM en los Reinos 
áa Gsiizif. f  Lodonüria con el Gran Du- 
c^dod© Orasovia 6 en el Ducado do Bu- 
kovina.

Además S0 autoriza al Gobierno para
modifleár ©1 artíeulo 1.° dei Daerato im- 
periii da 27 di Saptlembre db 1914 en la 
medida que? lo éitijan lai necesldadoi 
econdmicm'^

Art. 2.° Eita Decreto eiítrárá en vigor 
él día d@ iu publictcldn.

Queda en^argádo da su cumplimiento 
el Mtalsiro de Juitieiá, de acuerdo con 
los Ministros ItóteréiadoB. '■ ■'

Yieni, 13 de Octubre dé 19l4,==(Slgtlién 
lasñm ss.)
Orden minisUrial de IB de Octubre de 1914, 

sobre moratorias en Galieia y  Bi^ho- 
tíina.
(He^rodncoién d@I Decreto imperial de 

27 de Sa¡?ti©mbre d® 1914, con la diferen
cia de rebáj.’̂ r las cantidades que pueden 
i eclamarse de las Oompsfiías de seguros 
en concepto de indemnizacidp.)
Orden ministerial de 13 de Octubrede 1914, 

moüifimnáo las disposiciones tefersntes 
é  moratorias. ■ -.t
En virtud da las atribuciones coacedi- 

dm  por ©I artículo 1.® del Decreto impe
rial de 13 de Octubre de 1914 y el artícu
lo 21 del Dscreto imperial de^7 de Sép- 
ficmbre d© 1914, se modifican las siguién- 
fm  disposiciones del último de dicbbs 
Decretos. .

Art. 1.® EL párrafo segundo dél ar
tículo l."* quedará redactado en la si- 
guient© formas ' . ■ ^

«Slsmpr© que en los párrafos 2 & 5 nd 
m  disponga de otro modo y sin perjuicio 
úB la moratoria judicial prevista en los 
i^rltculcs 15 y 16, quedarán exceptuados 
áe la moratoria f  deborán pagam  lai

guientes cantidades pardales, juntamen- 
ta con los intereses da la cantidad total 
bista el día del pago:

3>í3) Cuando se trata d® letras y cha- 
[ ques, el 25 por 100 dé la cantidad, con un 

mínimum, sin embargo, de 100 coronas 
I en los días sefiiladps en el párrafo pri

mero del artículo 8.̂
»5) Guando se trata de otros créditos: 

el 10 por 100 de lá cantidad en 14 de Oc
tubre de 1914, y otro de 15 por 100 en 14 
de Noviembre dé 1914, si al crédito ha 
venMdo el 14 de Agosto de 1914.

»El 25 por 100 del crédito, sesenta y un 
días después dél día del vencimiento, 
cuando el crédito hubiere vencido 5 ven
ciera enfile el 15 de Agosto y el 30 de 
Septiembre de 1914, y el día del venci
miento (pero lo m is pronto el 14 de Oc
tubre de 1914), éu&ndo @1 crédito vencie* 
re entre el 1.° d© Octubre y el 30 de No
viembre da 1914.»

Art. 2." Mm ©! artículo 2.°, número 10, 
16 intercalarán las palabras «en la indus
tria del acreedor hipotecario» antes de 
«la venta de la prenda hipótecarisv,

Art. 3.® Ene! artículo 15, párrafo pri
mero, la úllitna frase deberá decir «esto, 
no obstan té, este plazo no deber! exceder 
de la moráloria aplicable á lo raatant© 
del eródito». /

Art. 4.® Este Decreto entrará en vigor 
el día d© su apíicacidn. (Siguen las fir 
mas.)

Madr!d.,25 de Noviembre de 1914.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferrar.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Odnsu! de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito español Ramón Pamlés (ó 
Parnfés), naturfjdie pj ârdá (Bircslcna), 
de sesenta y cuatrq años, viudo, hijo ic  
Pablo y se ignbra el nombra de la ma- 
d r f ..  ̂  ̂ ■

Madrid, 24 á® l^oviembre da 1914.=:Ei 
Subsepritarlo^ Jlugepio p rraz .

H lfílS T E R IO  D E HACIEND

P ire e e ió n  Cresier&I ñn 1« Denflá 
y  C l a s e »

Los individuos de Clases Pasivas que 
tieneji consignado el pago de siis habe
res en la Pagaduría de esta Dirécción, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desdé las dos á las 
cinco de la tarde, eá los días y por el 
orden que á continuación se expresan:

Dia l.^ de Dickm^e de WMk
Montepío Militar, de la A á la O. Mon

tepío Civil, do la H á la M. Coroneles. Te
nientes Coroneles. Comandantes.

- Via 2.
Montepío Militar, de la D á la G, Mon

tepío Civil, de la N á la Z. Plana Mayor 
de Jefes. Capitanes.

Dia 3,
Montepío Militar, de la H á la M. Jubi

lados. Tenientes. Marina.
-■ Día 4.

Montepío Militar, de la N á la R, Mon
tepío Civil, de la A á la C. Sargentos. Pla
na Mayor de Trepa. Oabos. Casantés y 
]|kc|dehtes« Remunératorias/S

Dia 3.
Montepío Militar, de la S á la Z# MoU' 

tepí9 iíyUi de la D á la Qf SoldadoSf

Dias 7 y 8.
Altas. Extranjero. Supervivencias. To

das las nóminas,
m a 9.

I Retenciones.
i OBSEBVACIONna

1." No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito a que pertenezcan, des
de el día 25 del actual en adelante;

3.* No se admitirá certiñsado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Gasa, debiendo los apoderados estampar

. su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido ©I ci
tado documento directamente de su po
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.* Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

5.* Los que Justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el

f justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la nrovincia á^que éste corresponda;

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial^como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos 6 Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es- 

I tatutOs, deberán acreditar el cobro de las 
j retenciones hechas á su favor, que los 
{ establecimientos acreedores se hallan al 
I corriente en el pago á la Hacienda de la 
I contribución que les corresponde.
I Madrid, 25 de Noviembre de 1914.—El 
I Director general, Federico 0. Bas,

Bireeeién ^emeral 
de lo Conteiieioso del Bstado.

©1 expédiénté incoado en nombre 
de la Caja de socorros y previííión pitra 
iQS empiléaios d® li  Oompañía da los Fe- 
érboarrilas éconómi^oé ¿e Aitiirias^ soll- 
oitando se la declare éxanta del impues
to sobre los biepes de las persoims i jurl‘<' 
dicass

Resultando que á la instancia se ha 
unido un ejemplar impreso de su regla> 
mentó, debidamente cotejado, en el que 
aparece es sü Objeto socorrerse mutua
mente los asuolftdos en los casos de en
fermedad 6 jubilación y á sus herederos 

,« I en él de faUecimiento, teniendo derecho 
1 1  iooorrof todoi loi ompléadoi do 1%
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Oompañífi enalqalera que lea lu oatego- 
ría y eu^o sueldo sea superior á 500 pe  ̂
setas anuales, y estando formado al capi^ 
tal soetal por las onotas de los socios, el 
importe de los billetes de andén en las 
estaciones de la Ift^es, el de llis multas 
por faltas en el servicio y por las subven
ciones de la Compañía, donativos ú otros 
ingresos análogos:

Considerando que, como se deduce de 
los fines que persigue la Sociedad de que 
se trata, constituye una verdadera coope
rativa de socorros mutuos, á las que sólo 
por el hecho de serlo concede exención 
del impuesto sobre los bienes délas per* 
sonas iutídieas la ley de 24 da Diciembre 
de 1912, en en su apartado Q de su ar
tículo 1.®:

Considerando que con anterioridad á 
esa ley también disfrutaban de dicho be
neficio las expresadas cooperativas, con* 
forme i  lo prevenido en el número 9.̂  
del artfonlo 193 del Eei;lamento de 20 de 
Abril de 1911, pero para ello precisaba la 
condición de mr obreras, quedando, en 
su consecuencia, limitada la eueitión á 
examinar en este expadiente si á It refe* 
ferida Sociedad m  1© puede legalmente 
considerar como obrera, en cuyo caso 
tendrán derecho á gozar de la exención 
solicitada desde la creación de! impuesto 
becóflao, que no procedía concedérsela 
hasta la vigencia de la cUada ley de 24 de 
Diciembre de 1912 si no fuese obrera:

Considerastdé que asa cuestión la re* 
BClfió ya el Tribunal de lo Conteücioso- 
Administrativo en la sentencia de 15 de 
Junio de 1900, que revocando la Real or* 
den de 17 de Abril de 1899, delaró que la 
Asociación general de Empicados y Obre* 
ros da los Ferrocarriles de España esta  ̂
ba exenta del empleo del timbre del Es* 
tido en toda su documentación, afirman ° 
do en el segundo de sus Considerandos 
que si bien is verdad que forman parte 
de la citada Asociación algunos emplea» 
dos de Ferrocarriles, no es menos cierto 
que la inmensa mayoría de los asociados 
son obreros, y sabido es que tal mayoría 
68 la que da carácter á ios Asociados, 
además de que los empleados que for
man parte de la misma disfrutan suel
dos tan mezquinos, que en muchas oca
siones son inferiores á los de algunos 
obreros, como, por ejemplo, los de los 
msquinistas:

Gonsiderando, por consecuencia, que 
reconocido que las Asociaciones mencio
nadas tienen eliliarácter de obrera, no 
puede por menos entenderse que lo es la 
interesada en el presente expediente, y, 
por tanto, concederle la exención delim-

tmeato sobre los bienes de las personas 
urídicas á partir de la creación de dicho 
tributo, de conformidad además con la 

doctrina sostenida en la Real orden dic
tada por el Ministerio de Hacienda en 21 
de Febrero último al resolver un caso aná 
logo al presente; y

Gonsiderando que á este Gentro direc
tivo le eitá atribuida competencia para 
resblvér en el expedienta, por delegación 
del Ministerio y conforme á la Real or^ 
déñ de M  dé Octubre de 1914;

La Diréóción General de lo Contencio
so ha aoérdádo declarar exenta del im- 
pueato sobre los bienes de las perso- 
ñas jurfdicai^ § la Gt|a de ioeorro y pre
visión para los empleados de la Oompa 
ñfa de los Ferrocartiles económicos de 
Asturias.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Septiembre de 1914,=E1 Di
rector general, An Ionio Fldalgo.
Pefior Delegado de Hacienda en Oviedo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
SfM bseeretnrin.

Bélación certiñcaáa de las mnHdadss rc- 
zauáadas m  ios Gobkrnos Civiles que se 
citan, con destino á la mstripeióñ nacio
nal ahiévia por inieiativa de 8  ̂M. la 
Reina Doña Victoria (q, D. p.) para lo- 
ccrrtgr á los españoles repatriados»

(Continuación.)

Algeciras.
Suma anterior, 520,55 pesetas.
D Ana Córdoba Ram^s, 0,10.

Rosario Martínez García, 3.
Natividad Vozmediáno, 2.
Dolores Vozmédianq, 1.
Sebastiana Fernández, 0,25.
María García, 0>50.
Josefa G&llard̂ ,̂ 1.
Juana Ortega, 0,50.
María Gallardo, 0,50.
María Gallardo, 1.
Josefa Gallardo, 0,25.
Angela Gallardo, 0,25.
Mercedes Salvatierra, 0,15.
Josefa Gallardo, 0,25.
Josefa González, 0,20.
Fabiana Gil, 0,50.
Msría Ramírez, 0,50.
Luisa Abasólo, 0,20.
Esperanza Gírela, 0,25.
Cí^rman Benedicto, 1.
Teresa Garcís, 0,25.
Africa, Rosario y Dolores López, 1. 
Josefa Domínguez, 2.
Elena Domipguei, i,
María Quintero, 0,25.
Isabel Gómez, 1,
Ana Gómez, 0̂ 30.
Isabel Bravo, 0 50.
Mercedes García, 0,25.
Pksinda Valencia, 0,50.
Josefa Barroso, 0,20,
Josefa Jiménez, 0,10.
Btsilisa Ferral, 1.
Maris García, 0,30.
María Gozar, 1.
María Gufn, 0,50.

Una señora, 0,50.
D.® Justa Soriano de Lera, 8.
D. Juan Herrera Piftor, 0,10.

Francisco Saavedra Castro, 0,10.
José Stavedra Castro, 0,10.
José Sánchez Romero, 0,15.
Juan Sánshez Romero, 0,10.
Francisco Zamor a Herrera, 0,10. 
Alfonso Ortega Gorrero, 0,25.
Manuel Ortega Gorrero, 0,20.
Enrique Seglar Gómez, 0,10.
José AguUar Pocino, 0,15.
Sébastiin Losa Paredes, 0,05.
Andréz Herrera Sánchez, 0,10. 
Francisco Gómez Ruíz, 0.25.
Antonio Díaz Car mona, 0,10.
Miguel Marín Villalobos, 0,10,
Benito Grandy Ríos, 0,15.
Cristóbal Hacías Nodinai 0.05. 
Francisco Rojas Gasa!, 0,10.
Francisco Torres López, 0,05.
José Soto Pooino, 0,10.
Francisco Lovito, O, IQ«
Francisco Tineo Rodríguez, 0,30.
José Qrtega Gorrero, 0,20.
Francisco González Rivera, 0,10. 
Antonio Jiménez Guerrero, 0,20.
José Gorrero Posada, 0,10,
José García Gasas, 0,10.
Manuel Ruiz Blanco, 0,05.
José Rivera Vera, 0,10.
Oristóbal de Gós Oinovas, 0,50.

 ̂ Antonlode Gos Cánovas, 0,50.
Ricardo Gamacho Rom^o, I. 
Sebastián Ruis Romero, O,
>Foi$ 01*?l|o S |bÍ6i.

D, José Piñer Jiménez, 0,25.
José Gómez Mateo, 0,10.
Juan Notario Abuja, 0,05.
Manuel García Garnica, 0,25.
Pedro Rodríguez López, 0,10.
Juan Cabrera Parrado, 0,10.

^ José Moreno González, 0.10.
Mario Jiménez Domingo, 0,10.
Juan González Domínguez, 0,05. 
Antonio del Valle Ruiz, 0,10.
Antonio Tranche Tervuro, 0,50.
José Grandy Lobato, 0.05.
Mtnuel Higuera Ramí|:ez, 0,10.
Juan Benerosc Gutiérrez, 015. 
Silvador Paral Rodríguez, 0,20.
José Cabrera Parrado, 0,10.
Saavedra Castro, 0,30,
Miguel Pérez Gutiérrez, 1,50.
Rafael Picardo Arríete, 1,50.
Manuel Quintero Sánchez, 1,50.
Rafael Slnchez Stlvatierra, 0,25.
José Díaz de Bustamante, 5.
José González Bastos, 2.
Francisco Castro Carabeo, 1. 
Franeisfio Biylón Sánchez Valverde, 1, 
Alfredo Bermúde? Bache, 2,50. 
Criftébil González Vera, 1.
Antonio Castro Salvatierra, 0,75. 
Francisco Espinosa Pecino, O 75. 
Joaquín Bello Rodríguez, 0,75.
Manuel Jiménez Vázquez, 0,75. 
Francisco Oastro Pacino, 0,75. 
Antonio Amores Jiménez» 0,75.

Total, 577,75 pasetas.
Cádiz.

Suma anterior, 9.204,25 pesetas.
D. Alfonso Pina Gutiérrez, 2.
D.  ̂Luisa Regife Silva, 1.
D. Antonio Rascón Angnita, 2.,
D.*" Julia Cruz Pérez, 0,50.
D. Rafael Cruz Miranda, 1.,

Luis Cruz Miranda, t.
D.® Manuela Andújar Medel, 8.
D. Manuel García García, l.
D.*̂  Olementina Rodríguez Corea, 1.
D. José María Vélez Romero, 2.
D.® Amalia da Mendoza Díaz, 2.
D. Enrique Torné Bueno, 1.

Federico Márquez Delgado, 1.
D.  ̂Teresa Ganas Guerrero, 1.

Isidra López Palomar, 1.
Carmen Sánchez Vázquez, 2.

D. Evaristo Arrayás Mariano, 2.
D.  ̂Pilar González Rodríguez, U 
D, Felipe García Fierro,!.

Rafael Valdivia Aguayo, 1,.
Juan Oósña Lára, 1.
Cándido Ruiz Ruiz, i.

D.  ̂Purificación Fuentes Hid aIíto 2 
Carmen Casláñón Mayu 2 
Antonia Gallegos Nar^¿ro\ 1 .
Alejandra Sánehez T̂ opQ|.g| 
Coacopalón Gagô  ViíUloboB. 1.
María Conoepritén Nfiflez, l.

5 - Mar| ín,  2,50.
S* Qttlrog», 2.
2*« T? Ar.0 .  Moreno, 2.79,
D. RoSiarío Lónez Garoía, 8.
D. Píanoi.co,a?o»t6n Loeai, 6,67.

Manuel Martínez Au&dn, 2.
D.* Eaoarnaoión García Barroso, 1.

Mercedes Rodríguez L5pez, 1.
D. Felipe Lsmadrid Gutiérrez, OAG. 
a -  Josefa Solls López, 1. ^

Angeles Boleorqnez Gómez, 4,18. 
Juana R. Malmagro, 0,50.
Amparo Barriiaro González. 3. 
Rosario d el Río Galán, 2.
Inés Oedillo BanitOn0,5Q.

D. José Burgos G ordülo,
Felipe Lamadrld R>VaA. g.
Leopoldo García íí.vaí, 2.

Po'Wiío ValIadare», 2.
José Maoíz.. Díaz l

l.*o*níbra Brún, 2¿
D. P?Stor Pérez OatrlIIo, 2,60.
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D.*I«abel Iglesiiis Bamno, 2 50,
D. Ricardo Mazarí ño GaMf, 2.
D.®" Hosario Pash^oo Galiérrez, 2,
D. Enrique Juliá Blanco  ̂1.

Juan Lsoo&t« Sicrd, 1.
D.‘ Ana Rodríguez de AíSî be lo, 5.
D. Jaso PorBaudezOriadí?, 2.

Eorique Chamorro Moreno, 1,
Jo^é li. Báílester Jurado^ 2,
Jo^J 'Máriíoez Panadero, 2,
Álfrado Garó Aguilar, 2.

D.  ̂Elisa López Valssoo, 2.
Oon^epaióo Oruz Portillo, 2.
Oaróliúa Galán Parra, 2.
Frapolaoa FatnindezDeí fio, 0,50. 
Mareedes Ruiz P^ra^aa, 1.

D. Juatirilano Alvarez Rodríguez, 1. 
Aíítoaip Sagovi#, 1.
Tobías Jiménítz, 1.

D.® Ricarda Rodríguez, 1,
Total, 9.320,89 peaetai.

Castellón.
Ayuntamiento da Santa Mtgdalana, 10 

pesetas.
D. Josá Sorfadia, 2.

Joeé Manuel Roci, 2.
Evsriato Rambla, 1.

Comaodaucia da 1̂  Guardia OivB, 3. 
Ayuntamiento d  ̂Bí^nilo^h, 25.
D. Joié Fucha Bíaico, 3.

GoiDZslo Lledó, 2,
Bautista Ms r̂lfnez, 1.
B&utista Fia, 1.
Bernardino Gaudín, 1,
Tomá^ Aries, 1.
OriStábai OssarAOva, 1.
Javier Pa^ía, 1,
R^món Oiíiment, 1.
Lsimbarto P&via, 1,
Agustín Sagice, 1.
Mí^nuel Cafianova, 1.
Jaúer Pa^ía, 1.
Joié Andféü, 1.

D.* Amparo Pavía, 1,
D« é Oásanova, 0,50.

Alvaro Pavía, O 50.
Biss Simó, 0,50.
Juan Gaisnova, 0,50.
Vicenta Oasanova, 0,30.
Valeriano Sábater, 0 15.
Eiusrdo Macha, 0,25.
Masnel Btnde, 0,25.

D.® Ooneepción Asdróu, 0,25.
D. José García, 0,25.

Jí tquín Mirííd, 0,25.
Ramón Pqríoiéf, 0,25.
Federica Gaganova, 0,25.
Víctor Matéu, 0,25.
Elentarío Monfaner, 0.25.
Francisco Alcocer, 0.25.
Francisco Oasanova, 0,25.
Joaquín Albubo, 0,25.
Hipólito Arceni, 0,25.
Agustín Meiiá, 0,25,

D.  ̂Joa&fa Aries, 0,25.
D. José Andréu, 0,25.

Vicente Pitarch, 0,25.
Mátiuel Peris, 0,25.
José Ganchis, 0,95.
José Agrit, 0,25.
Matíaa Alcocer, 0,25.
Agustín Poriclés, 0.25*
Zacarías Claut, 0,25,
Garlos Peris, 0,15,
Bíutista Foruxea, 0,15.
J Q%é Vicente Pitar, 0,15.

Treinta y seis donantes, á 0,10 pese- 
tss 8,^0..

Cato eos donantes, á 0,05 peaetai, 0,70. 
Suma anterior, 6.182,09.
Total, 6.206,04 pesetaa.

Gnenca.
Snma anterior, 6.520,75 pesetaa.

D. Manuel Arias, 0,50,
SimOn Guijarro, 0,60, I

D. Primo González, 0,55.
Juan FrandiC'i Gómez, 0,50,
Jeaquín Rome ro, 2.
Felipe Víúmm, 0.25.
Victoriano Arribt®, O 25.

D.® Eulalia Arribas, 0,25.
D. Jasé Gómez, 0,30,

. Pedro StJz, 0,40,
Pedro Martínez, O 80.
Jacinto Gauíín, 0,30.
Mariano Muñoz, 0,25.
Eduardo Benito, 0,20,
Zacarías Arribas, 0,20.
Botero Fernández, Q>20.
Ventura Velisco, 0,20,
Francisco Luca^, 0 25.
Fermín Oañizara^, 0,20.
Fíoreacio Loztno, 0,25.
Bernabé Benito, 0,25.
Hipólito Rublo, 0,25. í
Oeoiiio Arribas 0,20.
Gi^rvasio Arribui, 0,20. I
Víctor Moreno, 0,50. |
Norberto Lozano, 0,25. |
Félix Gómez, 0,20. ¡
Eugenio da la Hoz. 0,20. [
Antonio Gómez, 0,20. f
Dámaso Arribas, O 25.

D.® Eustiquia Bmiío, 0,20.
D. A ejo Lozano OturÍM, O 20. i

Viotoriana Arribas, 0,20.
D. Julián de la Hoz, 1* ^
D.‘ Petra Asíala, 0,20.
D. Giriio Arribas, 0,20.

Miguel de la Hoz, 0,20.
Francisco Arribas, 0,50.
Felipa Lozano, 0,50.

Total, 6.534 pc¿ela@.
ITavarra,

Suma istarlor, 13030,38 peietas.
Af untamiento de Gueiia, 5.
Idem y vecindario de ieharri A., 76,45. 
Idem de Viiistuefta, 15̂
Idem dsl Valle Araoguren, 10.
Idem de G8nevilí^, 5.
Idem de Betelu. 15.
D. José Igsrategüi, 10.
Ayuntamiento de Tulebras, 10.
Idem de UrzainquI, Í6.
Idem y  vecinos de Lacunza, 20.
Idem de la Gendaa da Galar, 20.
M. A., 10.
Ayuntamiento de Abarzuza, 25.
Idem y vaelndarlo da Viana, 106.75,
Total, 13.368,58 pesetas.

Sevilla.
Suma anterior, 17.759,72 pesetas. 

Ayuntamtcnio y vacinos de Marchena, 
660 psietas.

Producto de la función benéflcs, celebra
da en el teatro áe Eslava «á favor de ios 
repatriádos, 475,85.

Ay untamiento de Sevills, 820,25. 
Vecindario de M^irena de Aljarafe. 27,75. 
Exorna. Diputición Provincial, 200,95. 
Ayuntamiento y veí^ináarlo de Oarmo- 

na, 1.213,75.
Total, 21.158,27 pesetas.

MINISTERIO DE IN STRU CCIÓN PÚBLICA
Y BELUS ARTES

S ubseere tA F ia .
Se halla vacante en el Instituto general 

y técnico da Albacete, la plaza de Catedrá
tico de la asignatura de Geografía é His
toria, que ha de pk’ovcerse por. concuriO 
deltasiador coníoi^me á lo dispuesta .en 
el Rsai decreto da 16 da Oatubre de 1913 
y Real orden de eslígi feeha.

Puaden dpttr á la traiIa«Íon los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de

. ©uieñaMU que deiempeñsM ó hayan des- 
empeñuáo Cát^sdra igual i  la vaMutc y 
lo sean en virtud de oposición.

I . Los aspirantei ©levarán sus solicitudes, 
aoomp^ñaíiss de la hoja, da servidos, á 
este Ministerio, per conduoío y con in 
forme d©I Jefe del Eitabledmiento don
de sirvan, prgcissimenta dantro de! plazo 

, iínprorrogtbl© de veÍBta:.día^,-á contar. 
: desde la publicación de este anuncio- en 
I la G aceta de Madkid.
[ Este anuniio s© publicará en loi BoU* 
f Hues Ofifsiahs de las provincias y por me- 
i dio de edictos en todos los Estableci- 
< mientes públicos de enseñanza de la Na- 
[ clón, lo cual se advierte ptra que las 
[ Autoridades respaotivai dispongan que 
f aif se verifique desde luego sin más avi" 
i 80 que el present®.
í Madrid, 26 de Noviembre de 1914.«=El 
. Subsecretario, J. Silvela.

En cumplimiento d© lo dispuesto en el 
artículo 14 del Regíame ¡ito de oposicio- 
nei de 8 de Abril da 1910, se hace saber 
que k s  aspirantes admitidos para tomar 
partéanos oposMones á las plazas de 
Profasor de asciuso iM quinto grupo 
(implladdn de Matemáticas y Geometría 
descriptiva), vacan tas en las Escuelas In* 
dustriales de Oartigena y Vilencia y en 
Is Induildat y de Artes y Oficios de Va- 
lladolid, por haber juitificalo que reúnen 
iss circunstancias exigidas en la" convo
catoria pubdeada en la Gaceta de 7 de 
Agosto de 191a, son los siguientes:

D. Gósar M? roo Rico, ;
Agustín F. del Pueyo y García.
Jo^é Arbtiza y Bssoa.
Eugenio López Arad!.
Francisco Luis y Llopis.
Jo ié  Févm  G erm in .

■ Manuel Nogih- ŝ Raya.
Arturo Píera B srberá.
Mariano Aguilar Brunef.
Enrique Jiménez y González.
Migüf Î de la Ooiina y Oarriüo.
Manuel Alvarez Oas|r||lón y Bás

telo. .
Olegario Fernández Baños.
Luis Foah Darnell.
Rafael Tuñón de Lara.

Quei^an exoluídoi:
D. Luis Adelantado Fernández, D. Dio

nisio Jordán y D. José María Pérez Ledo, 
por no acompañar documento alguno, y 

D. Joaquín García Rl^, por haber pre
sentado únicamente el éértificado de pe
nales.

No se publica la lista del Tribunal por 
no haber sufiido modificación alguna, 

Madrid, 28 de Noviembre de 1914.=?EI 
Subsecretario, J, Slivela.

RBOTIPIOACIÓN

Habiéndose padecido el error de con
signar en el n iñero  4.  ̂da la Real orden 
de 10 de los corrientes, sobre aprobación 
de los presupuestos de matarial para ta
lleres de las Escuelas Industríales y de 
Artes y Ofloics, que la Intustrial y de 
Artes y Oficios de Sevilla formaría nue
vo presupuesto para la inversión de la 
partida que se le daba de baía,

Esta Bubsecrataria ha díspussto que se 
higa la oportuna recliñaacíóu, enten- 
df éndose que tal obligación afecta á la 
Ei^ue!a:íná3istrisl yúe? Artes .Gfloios 
de yHíádalid, toda vez-que el.presupues
tó corraipaK;idÍe¡!üe.áli fiá Sevilla ha Mío 
aprobado ¿n'su .totalidad. " ' .. .í.,,

Mtdrtó, 23 dé Noviembre de 1914,»E1 
Su bsecretario, Silvela •

MADRID.^Est. Tip. Suoeisores de Rivadeueyra”.—Pasoo de uOin. 20.


